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CONGRESO.

Después de algunas preguntas de escasí­
sima importancia, dedicóse la sesión de, an­
teayer al debate sobre la totalidad de la pri­
mera sección del presupuesto de ingresos. 
Los Sres. Maissonnave y  Carvajal consumie­
ron el primero y  segundo turno en contra, 
esforzándose aquel en demostrar que el ac­
tual pro;3^ecto es sumamente gravoso para 
las corporaciones municipales, y  exigiendo 
el último que la ley descienda hasta un ca- 
suismo tal, que si se adoptara el criterio del 
diputado republicano, cada artículo de los 
hoy presentados tendría que dividirse en 
veinte, ó treinta, siendo por lo tanto muy 
complicado y perjudicial el aplicarlos.

A nombro de la comisión, contestó al se­
ñor Maiswxmave el eminente economista se­
ñor Bona, que en un extenso y razonado dis- 
carso deshizo uno por uno todos los argu­
mentos que se habían opuesto al presupuesto 
discutido; y  probó, aduciendo un gran nú­
mero de datos concluyentes y  precisos, que 
si se aprueba el dictamen de la comisión, la 
situación de los pueblos será más satisfacto­
ria que en la actualidad, y  la industria agrí­
cola como el comercio progresarán, ayudán­
dose mútuamente, á pesar de lo que en con­
trario decía el Sr. Carvajal.

Antes de entrarse ayer tarde en la órden 
del dia, se hicieron algunas preguntas de 
escasa importancia, y  el Sr. Chacón, (don 
José María,) apoyó una proposición de ley 
para que el Estado abone á los maestros de 
inísti'uccibn primaria los atrasos que les 
adeudan los ayuntamientos, los cuales han 
de reembolsar á su vez de sus respectivos 
presupuestos las cantidades que por tal con­
cepto de satisfagan de los fondos generales.
'• ' El Congreso tomó en consideración la re­

ferida proposición de ley y  por ello nos feli­
citamos y  felicitamos á la Cámara, pues todo 
cuanto esta haga en favor de la tan bene­
mérita como desatendida clase, que consa­
gra su rúteliigencia y  su vida á la educación 
y  á la  instrucción de la niñez, no puede me­
nos de obtener las simpatías de aquellos que, 
como nosotros, ven en la instrucción prima­
ria la base de la cultura nacional y , por 
consiguiente, la primera y  principal garan­
tía dp la libertad del progreso.

Continuando la discusión del presupuesto 
de ingresos, el Sr. Fernandez Villaverde 
contestó en nombre de la comisión al dis­
curso pronunciado en la sésion del domingo, 
por el'Sf. Carvajal, y  sostuvo la opipion.de 
que eV'restablecimiento de los consumos no 
ha de ocasionar los^nonflictos que algunos 
auguran, pues más bien que el fondo es la 
forma d é la  exacción la que piincipalmente 
ha concitado siempre el ódio de los puebíps.. 
También impugnó la idea de imponer una 
contribución á los títulos nobiliarios y  á las
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D. Amadeo i, por la giraría de Dios y la volun­
tad nacional rey de España: A todos los que la pre­
sente vieren y entendieren, sabed que las Córtes 
han decretado y nos sancionado lo siguiente:

Articule, d*® Durante cinco años oonsecutivo.®, 
que comprenden 10 semestres y empesiarán á con­
tarse desde «l que vence en 31 de Diciembre corrien­
te, se abonará á los porUdoree de laa varias olaee* 
da* deuda que especifica el articulo siguiente dos
tercios de su interés en metálico y el otro tercio en 
papel de la deuda consolidada exterior 6 interior al 
tipo do 50 por 100. Solo se pagará en deuda exterior 
el tercio de interés correspendieute á la deuda de 
esta misma clase. El tercio de interés de la» otras 
deudas se pagará en deuda interior.

Árt. 2.® Están sometidas á las prescripciones de 
esía ley las clases de deuda ,que á continuación se 
expresan:

1. ® La deuda consolidada al 3 por 100 interior y
exterior.

2. * Las inscripciones ictrasferible;s, cualquiera 
que sea su aplicación, destino y procedencia.

3. ® Las acciones de carreteras.
4. '®- Las acciones de obras públicas emitidas y las

qúe se emitan. ‘ :
5; ° Las' obligaciones del Estado por subvenciones 

¿ ferro-carriles.
6.® La deuda del material del Tesoro.
Aít. - IjOS dos tereios que se han de satisfacer 

en mietálico se pagarán en dos mitades iguale» al 
fin de les semestres respectivos. K1 impuesto del 5 
pusiiOO se exigirá sobre el importe eu efectivo que 
se satisfaga en cada semestre, coa sujeción álo dis­
puesto enasta ley, exceptuando la oeuda exterior

Art. 4,.* La entrega (le valproacu pago del tercio 
se'verificará en ciada semestre, guando la. cantidad 
s que ascienda el tercio no complete titulo, se en-

condecoraciones, porque en realidad no re­
presentan riqueza.

En contra de esta última opinioñ pronun­
ció un extenso discurso el Sr. Nuñez de Ve- 
lasco, en opinión del cual las cruces y los 
títulos son materia imponible, porque son 
un capital moral, ya que no lo sea efectivo.

Rectificó el Sr. Carvajal, insistiendo en 
su impugnación de la contribución de con­
sumos, y  hablando ¿le tantas cosas no del 
todo concernientes al asunto que se debatía, 
que la presidencia tuvo que llamarle repeti- 
(ias veces á la cuestión.

Consumió el tercero y  último turno en 
contra el Sr . Jove y  Hévia, y  contestado por 
el Sr, Ramos, se suspendió la sesión.

Abierta de nuevo la sesión á las nueve y  
cuarto, el Sr. Pasarón, como individuo de la 
comisión, contestó al Sr. Jove y  Hévia, des­
truyendo los argumentos del orador alfon- 
sino, y  añadiendo que por su cuenta propia 
y  sin que se pudiera entender que hablaba en 
nombre de nadie, condenaba la entaienda 
presentada por el Sr. Nuñez de Velasco, para 

ue se impusiera una contribución á los que 
ostenten títulos honoríficos.

Después de varias rectificaciones de los 
Sres. Tutau y  Jove y  Hévia, se pasó á la vo­
tación en la que la minoría ha llevado ̂ u  
mal entendido espíritu de oposición, hesta 
exigir y  hacer que se verifiquen nueve vota­
ciones nominales.

Una vez más repetimos que con qué de­
recho podrán mañana decir los individuos de 
a minoría al gobierno, que n o . cumple lo 

Prometido, si son ellos una rémora perpetua 
del Congreso?

Después de todas estas votaciones, quedó 
aprobatia la sección primera del.presupuesto 
de ingresos, y  se levantó la sesión á la una.

SENADO.

Tan escasa en importancia, como corta 
en duración, ha sido la sesión de ayer, ciiyo 
relato hacemos en nuestro constante deseo 
de que nuestros lectores tengan noticia de 
todo lo que ocurre en los Cuerpos Colegisla- 
dores.

El Sr, Royo deféhdíó una 'ptófl(5sicÍDn'de 
ey qae, tiene presentada sobre estableci­

miento de Bancos' en las capitales de partido; 
en breves palabras expuso las ¡razones que 
en su coücepto motivan la necesidad de Ijtte 
se adopte la ley; y  la Cápaára tomó en consi­
deración el proyecto. ,1

Después de aprobar sin debate varias 
actas, dé concederse licencia á varios seño­
res senadores y  de admitírsela renunciado 
tres individuos de la comisión de la ley del 
clero, se entró en la órden. que eran pre­
guntas,

El Sr. Royo anunció una interpelación al 
señor ministro de Gracia y  Justicia sobre, ¡n- 
raccion de las leyes de señoríos; y  el señor 
Galdo pidió que se mejorasen las malas con-' 
diciones cón que se veríficañjen Madrid las 
autópsiáe de cadáveres; no encontrándose en 
el banco azul el,señor ministro de Grada y

fregará .ua residuo negociable en Bolsur Los dueños 
de estos residuos podrán acumularlos paca compo­
ner cautidades canjeables por titulo:;

Art. 5,® . El pago en metálico de los .dos tercios 
del interés de la deuda será garautido con el ingreso 
de los pagftrés de compradores de bienes nacionales 
j  con ÍQ8 bi^pes que restan por venper, deducida la 
parte necesari4 para saldar el doacubierto actual del 
Tesoro. En representación de estos bienes se deposi­
tará en el Banco hipotecario de España, creado por 
esta ley, una suma de 150 millones de j>esetas en bi 
lletes nipotecarios de los que se emitan con arreglo 
á lo dispuesto en el art- 10, que constituirá la garan­
tís dfll pago en metálico de los dos tercic^s de los in 
tereses de la deuíla.

Cada cupón pagado, á (jontar desde el 31 de Di­
ciembre corriente, libera la décima pafte de esta ga-. 
rantía,

Art. 6.  ̂ Pasados los cinco años que fija el articu­
lo 1.*, las deudas volverán á gozar el. interés in­
tegro.

Art. T.® Lns deudas que se han emitido por con­
secuencia de tratados con potencias extranjeras que­
dan pi^ceptuadasde este arreglo naieutras loa titpios 
qUe las representaq perqfanezoan en poder de los 
respectivos gobiernos; per(i quedarán sqmetidas á 
él si los dichos títulos han sido ó fueien enajenados.

Art. 8.* Se autoriza al gobierno para emitir títu­
los de la deuda consolidada exterior é interior en 
cantidad suficiente para producir .250 millunes ¿e 
pesetas, á sean IJKX) millones de reales efectivos. La 
negociación de estos valores se hará en suscricion 
públií^, si tipo fijado préviamente ppr el ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Uonsejo de minis­
tros. El producto de esta negociación se destina á 
saldar la deuda flotante del Tesoro. Sem aceptables 
en pago de esta emisión, así como de la que se esta­
blees fifi ei árt, 17, los valores de la deuda flotante 
que se trata de consolidar.

' Art. 9.® Los intereses de la deuda consolidada 
emitida en virtud de la autorización concedida por 
el artículo anterior serán pagados, dos tercios en 
metálico y un tercio en papel, durante el período de 
cinco años, coipo toda la deuda de España.

Art. IQ.' Aúenfás de la emisiqa que disp#ne el ar­
ticulo §.*, 5 I gobierqo creará ^  caotijaú 390 a i-

Justicia, sino solo el de la Guerra, prometió 
dar á conocer á su compañero el deseo del 
Sr. Galdo.

Otras varias preguntas se dirigieron á los 
señores ministros de Fomento, de Ultramar 
y  de la Gobernación, por el Sr, Galdo la pri­
mera, y  las otras por el Sr. Cala, que la me­
sa se encargó de poner en conocimiento del 
gobierno.

Terminóse la sesión con la aprobación de­
finitiva del proyecto de ley reformando el ar­
tículo 941 de la ley de enjuiciamiento civil.

DISTINGAMOS.

Un periódico montpensierista, La PoUli- 
ca, trae anoche un artículo, notable por lo 
correcto de su forma, encaminado á deuios- 
trar que el órden público se halla perturbado 
como jamás se vió, merced á la pésima,,á la 
detestable, á la imperfecta idea que dd Es­
tado y  del derecho tiene el gran partido ra­
dical.

No entraremos á discutir ahora con el es­
timable colega alfonsino si los radicales po­
seemos tan poco recomendable cualidad. 
Asunto es esto que mucha cachaza y  no es­
caso tiempo requiere. Pero si nos decidiéra­
mos á entablar polémica con La Política, 
sentando que los retrógrados, sus am igos,' 
son los que real y  verdaderamente descono­
cen las exigencias del Estado y  del derecho 
en los tiempos de progreso que corren, muy 
diversas de las que el año 23 reconocían 
nuestroá padres, aún saldría mal librado La 
Política, perque no hay partido que más lu­
nares tenga en este punto que el que con 
tanta arrogancia como impropiedad se nom- 
ira conservador.

Dejemos, pues, al c o le ^  que, persi.sterite 
en su manía, nos despoje de todo sentídójio- 
lítico, d&toda buena cualidad de gobierno, y  
pasemos á deiüostrar lo ya tantas' veces de- 
rúostrado:' (jue na.üo, que ningún partido 
debe callar y  enmudecer, cuando délas coti- 
turb'aeiortes del sosiego público se trato, co­
mo los hombres y  el partido que mandaban 
en el año memorable de 1866. ,

' La Política, mirándolo todo pof él Cris­
tal de su sistemática ¿iposicion, no vacila en 
tildar (le circunstancias sin ejemplo las que 
hoy atravesamos, if nos vamos á permitir 
una pregunta al colega conservador, reco­
mendándole ante todo que, puesta la mano 
en ' Su conciencia, responda sinceramente. 
¿Puédé haber legal comparación, semej'anza 
alguna', entre las perturbaciones acaecidas 
cuando han gobernado sus amigos y  la pe­
queña y'baladí que hoy deploramos todos? 
Y éxtendiendo nuestra interpelación, ¿quiere 
decirnos La Política si hay algo que se pa­
rezca entre los procedimientos usados por 
Sü» atni'gos y los puestos en práctica por los 
radicales? Para matar tales jperturbaciones, 
¿hacen los radicales lo que siempre han he­
cho los unionistas? ^Contéstenos, por su vi- 
daj La, Política’ Y si es sincera, seguramen­
te que hallará una no leve diferencia de los 
p'fogresista-democráticos á los eternos mis- 
tificádores de las libertades públicas.

Antes, cuando la suerte de la nación es­
taba en las manos de los hombres de 1843, 
y  1856; cuando regían Tos destinos del país 
los que aceptan la libertad como medio efi­
caz para el medro, ,al solo anuncio de un mo  ̂
tin, de uná asonada, de un alboroto, las cár­
celes y  hasta los presidios se llenaban de 
honratiós escritores, cuyo único delito Cpn- 
sistia en sustentar las ideas del partido con ­
trario á los poderes constituidos.'Antes, Cuán­
do eran autoridades los que apetecían la mo­

liónos dé jiesetas billetes hipotecarlos al portador, 
dé 500 pesetas cada uno, con interés anual de 6 por 
100, satisfechos por semestres vencidos en 31 de Di­
ciembre y 30'de Junio de cada año, á contar de 1.® 
de Enero de 1873.

Art. 11. L()8 bienes nacionales pendientes de ven 
ta y los pagarés de compradoras de estos mismos 
bienes, deducidos los que están afectos al pago de 
deudas especiales, servirán de gaiáutía para el pago 
en metálico de las dos terceras partes de intereses 
de la deuda exterior é interior, y para la emisión de 
billetes hipotecarios en la parte que se destina á sal­
dar los descubiertos del Tesoro.

Art. 12. Los intereses de los billetes hipotecarios 
se comprenderán en los presupuestos generales del 
Esta(lo, y serán satisfechos con cargo al mismo. La 
an;ortizacica se verificará con el ingreso de los pa-. 
garés disponibles en el dia y con el producto de los 
bienes nacionales que se enajenen.

Art. 13. Se crea en Madrid un Banco de crédito 
territorial con el titulo de Banco hipotecario de Es­
paña-. su capital será da 50 millones de pesetas, di­
vidido en 100.000 acciones de 500 peseta cada una, 
que se emitirán con desembolso de 4 por IQO. El 
Banco podrá aumentar su capital á 150̂  millones de 
pesetas.

La duración de la sociedad será de 99 años.
Art. 14. Se autoriza al gobierno para conceder 

al B^co de París y ds los Países -Bajos la facultad 
de crear el Banao hipotecario de España, á queso 
refiere el articulo anterior, y su constitución. definir 
tiva habrá de realizarse dentro de los tres meses/si- 
guientes á la fecha de la concesión. Para constituir­
se bebrá de tener en caja el importe efectivo del 25 
ipor loo fiel capital social.
. AJ't. 15. £1 gobierno entregará al Banoa hipote­
cario-̂

Los pagarés de bienes nacionales, deducidos los 
que estén afectos al pago de deudas especiales.

Inveutario de los bienes que deben enajenarse 
con arreglo á las leyee. Quedan exceptuadas las mi­
nas de Riotinto y Almadén y las salinas de Torre- 
vieja.

Los plazos al contado serán cobrados por el Ban­
co, y también los pagarés de loa vencimientos suce-

nor fjuma de libertad posible, cuando man­
daban los insaciables unionistas, la prensa 
era objeto de la más inicua persecución, pro­
vincias enteras eran puestas eu estado de si­
tio, de opresión, y  nadie se movía y  nadie 
trabajaba sin la prévia fiscalización do los 
mercenarios polizontes.

Y diga La Política, ¿sucede hoy lo mis­
mo? ¿Hacen otro tanto los picaros radicales? 
¿Manchan así su historia los prohombres dél 
radicalismo de 1872? Allá, en su interior, el 
Colega confesará que tenemos razón, que no 
se puede,equiparar, que no cabe término de 
compafacion posible entre lo que ayer se 
hacia y lo que hoy se hace, cutre los gober­
nantes de ayer y  los gobernantes del dia.

Hoy, cuando mandan los políticos perse­
verantes, los hombres de.sinteresados, el par­
tido que huye de las mentiras licitas y  las 
supercherías provechosas; cuando son go­
bierno los que aceptan el programa demo­
crático de Cádiz con todas sus consecuencias, 
ni las cárceles reciben el contingente de los 
escritores, ni los ciudadanos son persegui­
dos, ni la prensa es maltratada, m las pro­
vincias son puestas én estado de guerra, ni 
el mezquino criterio de los asquerosos poli­
zontes os el regulador, el árbitro de los actos 
y  las ocupaciones de las personas honradas.

Distingamos, pues, señora Política, dis­
tingamos como puros escritores aquello que 
salta á la vista ue todo el mundo, y  con más 
motivo, y  con más razón, y  con más autc»ri- 
dad á la de los que consumen su vida y  ta­
lentos estudiando la historia política de su 
pñeblo.

No hâ "̂  comparación razonada, no hay 
semejanza posible entre los dias azarosos de 
los conservadores, y  lo.s prósperos y  ventu­
rosos délos sinceros revolucionarios.

, LOS AMOREVÍETÜS

Ó
Z'' EL DELIRIUM TREMENS.

Al ver este epígrafe, muchos de nuestros 
lectores sospecharán que vamos á referir al­
guna escena de piratería, ó algún espantoso 
naufragio en alta mar.

Apártenla suposicioa: doblen esa hoja, 
amorevietos son políticos sin política 

que viven entro nosotros, que contra nos­
otros luchan, que conspiran, que escriben, 
que pan’cen altos personajes y  son ñacas es­
tantiguas del despotismo pasado.

Los amorevietos, no quieren ser ni dem(j- 
crataa, ni absolutistas, ni moderados, ni li­
berales, y  sin embargo la echan de liberales, 
siendo moderado-absolutistas.

Los amorevietos son una especie que per­
sonifica la intriga; alimentan su espíritu po­
lítico con la quimera, como el camaleón ali- 
ra«nta..su estómago con las atómicas sustan­
cias que el aire mueve.

Son los camaleones de la vida del Esta­
do, que coa la boca siempre abierta esperan 
tragar, y  buscan á todos aires.

Temen á cualquier embate, pero osados 
por condición, escudriñan altivos un medio 
hábil, y  contra todos pelean, aunque á nin­
guno puedan.

Si esto no es proverbial, si no es de tra­
dición, si no es de carácter, dispuestos esta­
mos á someter nuestras frases á una en­
mienda ó á una retirada.

No habrá enmienda, no habrá retirada, 
porque nuestra pluma humilde es valiente 
solo porque describe la verdad, porque re­
trata la razón.

¿Quiéren nuestros lectores claras pruebas?
Allá ván.
Enemigos del progreso, codiciosos siem­

pre del doBiinio en propie(iad, los hombres 
que en exigua fracción, acudían con nosotros

sivos, á cuyo efecto le serán entregados á medida 
que se verifiquen las ventas.

Los ingresos qae produzcan los pagarés y la ven­
ta de bienes se destinan exclusivamente á la amor­
tización de los billetes hipotecarios croados por es­
ta ley.

El Banco hipotecario cobrará los pagarés á au 
vencimiento y los plazos al contado, mediante una 
(Mmision de li4 por 100 por los cobrables, y 1 por 100 
Dor los incobrables, conforme lo verifica el Banco de 
España por ios billetes hipotecarios de la primera 
série.

Las .sama.s ingresadas de esta modo se destina­
rán en 31 de Diciembre de cada año á la amortiza­
ción por soiteo de los billetes hipotecarias.

B1 Banco • hará él abono do los intereses al res­
pecto de un 6 por 100 correspondientes á las sumas 
que por importe de los bienes nacionales haya cobra­
do y conservado en su poder basta qae se inviertan 
en la amortización de los billetes hipotecarios.

Art. 16 EL Estado se reserva el derecho de ven­
ta. El Banco podrá ejercer la in/estigacion con los 
mismos deracboa señalados á los investigadores; 
podrá pedir la venta en subasta pública de cual­
quier finca.

Art. 17. Los 150 millones de peseta.a en billetes 
Mpotecarios que se aplican á saldar los descubiertos 
del Tesoro, se negociarán en suscricion pública al | 
tipo préviamente fijado por el gobierno, abierta por j 
el Banco hipotecario en Madrid y en el extranjero, si | 
el gobierno lo acordase, mediante una oomiston de 1 
l lfA por 100 sobre el efectivo. j

El Banco podrá quedarse con la mitad da la smi- j' 
sion al tipo que el gobierno fije. (

El Banco hará las amisiones Sucesivas con las ¡ 
mismas condiciones. j

Art. 48. La saecrlcion que el gobierno recibiere 
directamente en sors dependencias da España no de- j 
vengará premio alguno por comisión. I

, Art. 19. El Banco hipotecario, y en su represen- > 
taeion el de París y los Países Bajos, anticipara al 
gobierno con garantía de los productos de esta negó-1 
elación y por el plazo de tres meses una suma de 
100 millones de pesetas, con el interés anual de 10 
por 109 en el caso de que se haya reintegrado do sus 
préstamos al Tesoro español; en otro caso loe préa-

á defender la bandera izada en Cádiz en.
1868, aceptando el cazurro jefe de ellos en. 
Sevilla los principios palmarios de la demo­
cracia, son los primeros en violar aquel sa­
crosanto compromiso y  en propender al res­
tablecimiento del odioso regimen, anterior, 
azote cruel de la nación española.^- *

Los encubiertos montpensieristas, los de 
las antiguas prácticas y costumbres palacie­
gas, los mercenarios del sistema de. concen­
tración y de egoísmo, empuñan disimulada­
mente su bandera reaccionaria y  procuran, 
cxmtemporizar con la nueva Conrtitucion dé
1869, adulando al preclaro príncipe jefe del. 
Estado con sus servicios, en tanto que sus 
servicios y  su adulación desgastaban, lejos 
de robustecer, la popularidad, el santo pa­
triotismo que al trono correspondían.

¿Qué dogma inspiraba la fé de esa cama­
rilla de inconsecuentes revolucionarios? ¿Quá 
medidas adoptaron? ¿Qué explicación dieron 
al pueblo de su conducta y  de sus tenden­
cias? ¿Qué fué de la administración? ¿Qué fué 
de las arcas del Tesoro público?

Sin escuela económica determinada, sin 
arte de reglas fijas en la gobernación, los 
ex-montpensieristas, hoy conservadnres-amo- 
revietos, despreciaron las exigencias del gran 
cambio ocasionado con el derrumbamiento 
de la impura dinastía borbónica, reprodu­
ciendo en sus periodos de mando la bochor­
nosa dominación de los gobiernos de Claret 
y Sor Patrocinio.

¿Son altos peí sonajes? ¿Son flacas están-* 
tiguas del despotismo pasado?

La bandería semi-serranista, somi-sagas- 
tina no cede, sin embargo, en su constante 
tarea de figurar, de valer en la vida pública.

Rechaza la democracia, olvidando que 
proclamó sus bases, para destruir la inmora­
lidad de los moderados. Se llama constitu­
cional y ha quebrantado mil veces la Cons-̂ * 
titucion, y  ‘mil veces más la quebrantarla si 
frente á frente la pudiera manejar.

¿A dónde camina, qué zona busca eso 
que mas bien que partido es un puñado ¿ 0  
aventureros, cuyo valor, cuya importancia, 
son viejos y  carcomidos títulos contra loa 
cuales sus hechos declaran la nulidad?

Entendámonos.
Los amorevietos finjen hoy perfecta cal­

ma, declarando que bajo ningún pretexto as­
piran al poder, que nos tienen compasión, 
que nos comunican esa noticia para tranqui­
lizar nuestro espíritu; que seguiremos ex­
piando en el mando los desaciertos cometi­
dos, y  que los cimbros se encargarán de ha­
cemos sentir las consecuencias do nuestros 
errores, recogiendo la herencia ministerial.

Lacrimosas son las consideraciones de 
nuestros desprestigiados adversarios: abri­
gamos la creencia de que los exanontpensie- 
rista-amorevietos, no pretenden el poder por­
que conocen que fuera en balde; pero de fijo 
que si lo pretendieran, habían de recibir los 
justos desengaños que á quien todo lo quie­
re, dan su'merecido.

El partido radical no siente perder las  
carteras de un gabinete: lo que siente, lo que 
evitará con todas sus fuerzas, es perder la li­
bertad y  la dinastía; el partiáo radical v ive  
y vivirá para la pátria, para que la pitria  
prospere y  se engrandezca.

¿Cómo han de asustarle los amorevietos 
que no sienten, según probado tienen, la 
pérdida de la libertad, sino la pérdida de sus 
gangas, que viven para pensar en sí mismos 
aunque cueste la  riqueza y  la sangre de la  
pátria?

Los periódicos amorevietos confiesan, co­
mo fingida generosidad, su importancia y  
su valor, y  suponen (lue nosotros, con los 
hombres que gozan del poder oficial, irrita­
dos de la  gran significación del caudillo de

tamos QO reembolsados se entenderán- á cuenta dei 
de este anticipo.

Art. 29. En el caso de que los pagarés disponi­
bles entregados al Banco no sean suficientes para 
cubrir la emisión de 300 millones de pesetas en bi-. 
listes hipotecarios, el gobierno entregará los bono* 
del Tesoro existentes en cartera para cubrir el resto,. * 
y serán retirados á medida que se complete la ga­
rantía en pagarés.

Art. 21. El Banco hipotecario será dirigido por 
un gobernador, libremente elegido por el gobierno.

Tres subgobernadores nombrados por el gobierno, 
á propuesta del consejo de administración.

Un consejo de administración elegido por loa ac« 
cionistas, compuesto de 12 consejeros (mínimum) y 
24 (máximum).

El gobernador y dos subgobernadores serán pre­
cisamente e.spafloles. Las dos terceras partes de loa 
consejeros serán españoles también.

Estos cargos de gobernador, subgobemador y con­
sejero, como cualquiera otro de sus sucursales dft 
provincias, no podrán ser desempeñados por indivi­
duos que formen parte del actual Congreso ó Se­
nado.

El primer consejo de administración durará tre* 
años, y será designado por los fundadores. Se reno­
vará saliendo tres consejeros cada año, designado* 
por la suerte, hasta la completa renovación, y por an­
tigüedad después, eligiendo su reemplazo la junt* 
general de accionistas.

Los consejeros salientes son reelegibles.
Art. 22. El Banco tendrá su domicilio social en ■ 

Madrid, cen la facultad de crear eucursales en las 
provincias y representaciones en el extranjero.

El Banco podrá usar como sello y escudo las ar­
mas de España con el lama Banco hipotecario de Es­
paña.

Art. 23. Las operaciones del Banco hipotecario 
serán:

1.®. Prestar con primera hipoteca de bienes in - 
mnebles, cuya propiedad e<té inscrita en el registro 
de la propiedad, suma equivalente á la mitad á lo 

' más de su valor en tasación, leembolsable á largo 
I plazo por anualidades ó semestres, ó á corto plazo 
, con amortización ó sin ella. Se considerará también 
oomo primera hipoteca la que garantice un préatami) ,

, 1. ..
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Alcolea, lanzamos todo el veneno posible 
con intemperante lenguaje, contra, el partido 
conservador, «por el miedo que tenemos de 
caer inevitablemente ante los silbidos del 
país...»

Graciosa es la deducción, después de 
consignar el diario que así habla, que cuan­
tas palabras vierte el duque de la Torre des­
de que vino de Andalucía se discuten y  co­
mentan con avidez, y  que no hay político 
que no preste atención al significado que 
puedan tener.

Tradúzcase todo- al castellano puro, "y 
resultará que ellos iro .qúieren ser gobierno 
pero que su jefe jnilitar (salvo sea lo dicho 
por H e r i d ) 'el lú de la actualidad.
î., ^Dtlirium tremens!

Ñp. negaremos su gran significación a 
caudillo de Alcolea: también los grandes 
ateos tienen gran significación; también, la 
tienen los grandes hombres que con cruel­
dades se conquistan una historia.

Perb-'-Bescuiden los amorevictes: en su 
vida, que- es la vida de la conspiración im-, 
perturpable y  de la intriga eterna» tecono-! 
_cemos, el don especialisimo del enredo diplo- 
.luátiQp: lo reconocemos porque el examen de 
su pás^o, el estudio, detenido de sus época.s 

'dodaSr demuestran la ineptitud de esa han 
¡dería xk)a sus promas fuerzas y  lu preqision 
(que tiene, de acudir á todos los recursos, á 
•todas lás, cabalas, desde el ataque vdolento 
in sta la  sorda seducción, dq.sde.los conciliá­
bulos misteriosos hasta el apoyo público de 
.causas desordenadas.

Pues qué, t,no hemos recibido durante 
gran número de dias insultos á la desespe­
rada, la oposición más procaz de la prensa 
amorevieto-sagastindl ¿No han venido de ella 
las injurias más estupendas, las frases más 
vilipendiosas hasta el terreno personal con­
tra el mismo, presidente del Consejo, noble 
¿gura que personifica la verdad del desarro­
llo revolucionario^

¿Ño vefpós hoy, en. cambio, la templanza 
poT.una j)árte, mientras la ¡mala Índole.y la 
intencio%. perversa quedan envueltas en la 
jximpaginacion de esa. forma?

¿No ia n  procurado la discordia y la alar- 
pja pqbJjcando documentos, que se pudieran 
traducir como proclamas, en instantes críti­
cos, de agitaciou pública?

jj ¿Ñonan teúido.y tienen la despreocupa- 
c^,b3^tunte para'repetir que et j^ e  TtiUitar

sv,'partida constituye Jioy ta gran esperan- 
paí^ y ts el lUdpo d quien se reconoce 

presUgiQ.hablante para salvar á esta desdic/ui- 
dap^ ria í,.

Veamos si alguien define el, camino pro­
pio de esa familia que en el descrédito - y  en 
el desden apaga asi la sed de su ambición. 
Veamos si los críticos tropiezan con su doc­
trina-, con el norte que les guia, con la es­
trella que les ampara.

Ñosotros compadecemos al qué con fran­
ca liberalidad defiende orgulloso una bande- 
rav así en su debilidad se vea reducido al no 
sér de. la política. La .perfidia, el sistema hi­
pócrita de los am(irevieto.s, no. admiten de­
bates porque á nada contestan, porque no 
contesta quien de razón anda escaso; lo que 
adüliteu es una lección de desengaños, y por 
fertuníí,. sus alternativas, su devaneo qui­
mérico, tou.au ya en el deliriAm tremens del 
desconcierto y  la inarmonía: y la opinión 
pública responde, como nosotros, á su mal 
disimulada intrigar 
- <s.Amoi’evietos, es ya tarde.»

El domingo circuló .por Madrid una hoja 
en que se dirigia al señor presidente del Con­
sejo de ministros un ataque tau injustificado 
conjo todos los que desde, hace muchq tiempo 
vienen dirigiéndose al dignísimo jefe* del par­
tido radical.

Hablábase en el impreso dé traicioñes, y  
no.hí^y 9̂ ® hasta,que punto tiene que
ser apasionado quien ..engace la palabra trai­
ción con ia vida política siempre consecuen­
te,'siempte noble, siompíé franca,. Siempre 
diáfana a¿l, Sr. Euiz Zorrilla.

Eriibélo, 'á que nos referimos, dédicáb'a 
táfntifen álgunas frases á otra cuestión én 
que se na hecho figurar, sin motivó atgünó., 
d  nombre del ilustre jefe del gabinete,-V so­
bró-la-que ya hace tres meses hemo.s publi- 
cádd éü La Tbrtüíia un artículo todo lo  ex- 
ténsoque fué preciso, dadaff'fja saña y  íalta 
dd Veracidad con que entonces trataron al! 
Sr. ilaiz Zorrilla Io.s periódicos eonfeerva«-ij 
dores-.................

........  . ■
por cuyo medio queden reembolsados, y exting^uides 
l o s  eíóditos anterioras inscritos que graven la Anca 
hipotiícada. '

2.** •' Adquirir créditos asegiírados con hipoteca ya 
eíi9í6nte, que tenga las condiciones expresadas en 
el nfimero anterior.

. prestar á las diputaciones provinciales y 
ayuntamientos, legalmente autorizados para con-

eá^éstitos, las sumas que permita su.respec 
tivamutorizáseion, aunque seasia hipóteca, siempre 
q;jo.-»stáí *80gurado-au reombelso y el pago de los in­
tereses con nn recargo ó impuesto especial ó recur- 
.so permánents que figure éa el respectivo prosu 
puerto. ' ‘

■t.® Adquirir 6 descontar créditos contra provin 
cittSi'ó pueblos, siempre que reúnan todas la.s condi- 
ctEutes. expresadas en el número anterior. 

ó.° Hacer préstamos al Tesoro.
• 6.*. KniitiT, en virtu'l de las operaciones ya enu- 

uinadus y hasta, el importe de las cantidades pres- 
tadsii cédulas hipotecarias ú  otras obligaciones re- 
emboitablos en épocas fijáis b por vía de sorteo. Po- 
arán concederse á estos títulos primas ó premios, 
pagaderos en el momento del -réeiábolso.

-7̂ *'- Négoeiar lai mencionadas cédulas hipoteca- 
ri»S"ú obhgaeiones, y prestar sobre estos títulos.

- . El capiitid social se destinará preferentemente á 
las operacioiw* y» indicadas.

Art. 24. El Banco queda igualmente autorizado:
1. ° A reeibirnn deposito toda clase de valores en 

piqiel T metálico, y llevar cuentas corrientes por el 
iibpbrtA total de aquellos, consignados en libretas 
talonarias destinadas á este -'aso.

2. ° A emplear loS fondos que se consignen en 
cuenta corriente en préstamos, bien sobre sus pro­
pias cédulas hipotecarias ú obligaciones, ó bien so­
bré títulos del Estado, y en el descuento de letras de 
cambio.

3. ® A encargarse por Cuenta del Estado de la re­
caudación de las contribuciones direct!>,s y del mo­
vimiento de fondos que reclame este servicio.

•4.® ■ A tomar en arrendamiento ó administración 
propiedades-6 establecimientos pertenecientes al Es­
tado, ptotinoias. pueblos, corporaciones ó particu­
lares. I

Art. '.S. El Banco podrá, finalmente, hacer todas

-Un pap^I quónimo no m eri^, 8egq|;a- 
mente, quejle contestemós, nb'por Idi tanto, 
qne repip'iuzcamos lo que hace tres ra^os 
digimos Fc^'ectü al asunto del BaJico-de-rro 
pietarios. En hquella ocasión nadie contestó 
ni una sola palabra á lo que expusimqs, y lo 
que entonces era calumnioso y falso, conti­
núa siéndolo hoy, ^ lo  que hpy que está so­
lemne y  terminautemente de4mehtid<Ctieiie 
aun menos disculpa que cuando por primera 
vez se dió á luz.

Nosotros sostenemos cuanto hace tres 
mesesTiémbs asegúr'ado eñ nñ'osfras cólilíñ- 
nas, sin alterar punto ni coma, y  desafiamos 
á los que nada han podido responder á.nues- 
tros anteriores argumentos, á que en vez de 
emplear el arma vedada y  falaz d-ei'anónimo, 
nos dén una contestación é cora de.scubierta, 
porque nosotros tenemos la seguridad de que 
nuestra réplica no seria hoy monos Aictorio 
sa que la ya dada y que sostenemos.

ta
Hace,unos dias censurabainoe ja conduc- 

del gobernador 'éclesiástico ue .j^^mefia, 
■qjie con muy.popo respeto;á¡,Ja ,meoi(¡i;ria del
malogrado ojii^pp qnq fué dé úqqcllá díóce-
siá, se daba pri.sá á rerppver ty ^  ,pl perso- 
naĵ  que'.nqúei Ijabia cp lp ^ o , s in . detenerse 
iii en'íqbm^átqs, que,adorna^ remo­
vidos, ni en la.falta de condicipíjes de los qne 
les pustituian. Uñ.periódico qqe ¿e .llama ca­
tólico y  carlista de aquella Capital, dirigido 
y  redactado por una pandilla pe los agracia­
dos, pliso el grito en el cielo,, y aludiendo 
sin duda á los parientes del obispo difunto, 
habló de villanos, de calumnias, de falseda- 
dés y hasta de presidios. Semejantes ¡expre­
siones, tratándose de ecle-siásticos, por má.s 
que, quieran s.upoucrlos más ¿ menos dignos, 
no, podíamos calificarlas más s.iavemeute 
qué de,descompuestas,é insolentes, y  para 
que up se creyera una invención nuestra, jo 

ue habíamos escrito, publicamos algunas 
e las remociones llevadas á cabo., ,

La juiciosa y  sesuda ^’speranuc'tercia en 
el combate, y llevando la política á la Iglesia 
ó trayendp la Iglesia á la política, supone 
gratuitamente,, que np.sotros defendemos á 
ifím. curftas.'libérale,1, Cuando escribíamos, 
igáorábamus ia política á que se hallaban 
afiliados los separados de sus cargos por el 
gobernador eclesiástico de Almería, y  hoy 
que lo sabemos vamos á contestar templada-, 
mente ¿ ddi Esperanza, que np dudamos- 
abandonará el campo y  otra vez será más ¡ 
canta, y  no se dejará llevar de sus pujos ca-¡; 
tólico-monárquicos. |

Si el dictado de riiPila liberál es hechor-' 
noso, que cu nuestro concepto honra mucho 
al que lo lleve, no será la deshonra para los 
separados (ño deféndidos' hasta áh'óra por L a 
Tektv.lia, pues al decir que habían sido se- 
sarados, no los defendíamos,-, sino la memo­

ria del obispo) sino pava: ei-.que les separó, 
q̂ ue es un juramentado, lo: mismo- que para 
La Esperanza era aquel cáíispo á quien jamás 
defendió, aunque publicó documentos que le ' 
atormentaban mucho; es públicamente reco­
nocido como-individuo que fué, tal vez pre­
sidente, del comité moderado, de modo que 
ya vé La Esperanza si es este curita liberal-, 
^ ria  boohomoso para los que llamándose 
carlistas y son amigos de-Za Esperanza, los 
que censuraron al obispo difunto por haben’ 
urado y le ofendieron y  luasta le considera- 
)an como hereje, por esta causa, no bima mu­

rió se unieron á un jurado» abandonaron á 
os capitulares de la catedral, que no habían 

prestado juramento á la Constitución, impo­
sibilitaron el triunfo, según de público - se 
dice, de-la fracción aquella cuanto á sus al­
cances estuvo, Y cuando no hablan tenido ni 
una cruz, ni una pa-íabra de dolor ni de riie 
go para el obispo muerto, porque había ju­
rado, teuian para el gobernador elegido 
plácemes y felicitaciones, aunque había ju­
rado también. m

Vea la hermana Esperanza cuál es nues­
tra conducta; nuestra lealtad nos lleva ¡ 
censurai’. á nuc-stros amigos; compárela cwa'
BU precipitado juicio, y  no dudamos que-le 
pesará haber terciado .en un-debate en qüe, 
cuando más, debió tomarse el trabajo de pro- 
bar;quo no era cierto lo que afirmábamos; 
poro esto ni lo ha hecho ni lo podrá hacer. Y. 
ú  La Espee'anzadjc^a deque nuestra .büiyia 
fé nos lleva al campo enemigo, rniefitraáque 
BU ligereza la coloca en el (¡nuestro, registre 
las-listas .de,todos los periiWiaos’ jjeo.s-y en 
ellas encontrará la mayor parte de los sa»* 
cerdotes separados de susdestinus por el-se-

ñor gobernador oólcti-ástico. Ptegunte quié­
nes.eran. los emprésarÍo.-<:y r'^ucj^ores de E l 
Oifservador en su priinera epow, cm que tan­
to, atacó el jur.imeuto á la Goustilucion, y la 
mayor parte de los nombres los hallará en­
tre los separados p„-r el gobernador eclesias- 
tico. Pregunte por qué murió eutouces ese 
periúdioo, y sabrji que, como buenos sact^r- 
d6tes,íaUsaiber.qú«x.6h ó¿fepo lllabia jttraáof 
rompieron su pluma autos que iáilar al priu- 
cipiü de autoridad, tíi el primer Observador 
.ó ĵlif-^niuerto por^esa causa, ¿qué veuja á 
hacej; mi su seg’uuifá época, cpaniió cj.obis­
po úr había muerte nÍTCt?actiáüo'ól*j'uíámeu- 
te?-¿Quiere saber La Esperanza p<ar -qué e© 
separaron aquellos antiguos redactores y 
empresarios, la mayor paite de Cuyos tiom  ̂
bres figuran en ios do ios sacerdotes sepa­
rados? Hoy que sabemos todo esto, salimos 
al encuentro á La Esperanza-, uy se trata de 
sacerdotes liberales; sj aqui los hay no sou 
los separados, y  ya vé él cólega como nos­
otros censuramos á loí» -sacerdotes liberales 
ouando creemos que faltan á la justicia ó á 
las consideracipueg;,debi(.lás.,¿podremos,.eg- 
perar que alguna voz la hérmana discuta co.p 
la misma nobleza? ' '

El pápel'mojád-o de algunos 'Carlistas de 
Almena se exalta por la relacimj quo inserí 
tamos, y reta á quo-de su nomi>rb él inspira­
dor de La Teutuli-a y  escriba allí, para ha­
blar claro. Siga con su espada debajo del 
brazo, y  no gruñan quo-yaltíidiremos algu­
na vez quiénes son los inspiradores, que son 
muchos, muchos. No sea tau tonto que crea 
á los demás tanto qne sé déjen'¿-uiár de su 
palabra siendo uü' fiscal üENOrícÍADOR. Dice 
que repite lo del y , esto no'tiene
otra cOütestacioÚ que, éi éfeótiVáménte Cdúó- 
ce causa por qu,é. ‘álgúh parieijtó d,el obi.>5pp 
difunto deberia'éstar eá ptésidio, y úo íá' dé- 
nuncia, es un üiarrunciouaHo'púbKco. ^  üó 
la conoce y copsiente esas reticencias eü ún 
su periódico, és-uíl calumuiadbr,-'y las co­
nozca ó nó, es poco nóbló; póco 'digiió,' poco 
honrado el sacátlas á lá prerísa si uó se ha 
de hacer uso dé ellas.

las operaciones comerci.alea que tengan por objeto el 
fomento de la agricultura ó de la industria- minera, 
6 la construeoion de odifioios,. abriendo para ello 
créditos ajas sociedades autorizadas, por el gobier­
no para cualquiera de.estos objetos, ó á las corpora­
ciones ó sindicatos legalmente autorizados, pero 
siempre .obro liipotee», pr?ada.s pretorias ó cual­
quier úUa garantía de-segura- rea^zaeiqn.

La fornxa y condiciones de la intervención del 
Banco en estas operaciones so. determinarán ulte­
riormente por el consejo de administración.

Art. 26. La suma total de cédulas hipotecarias 
en.circuhtoion no excederá del importe, do los prés­
tamos hipotecarios} el de las obligaciones csptciales 
no excederá tam(>oeo del do aquellos préstamos por 
cuya razón se emitan.

Art, 27. El Banco hipotecaria percibirá aiiaal- 
mente de sus deudores: ¡ .

1. ® Por intereses, un tanto por lt)t) igual al que 
abone por ios de las obitgaeiones ú cédulas que emi­
ta en razón de cada préstamo.-

2. ® Por comisión y gastos, una canti-fiad que no 
exceda do'.6Q céntimos por. 100 al año. iEl-gobjcmo 
podrá aumentar esta cantidad á petición del Banco, y 
oyendo al Consejo de Estado cuando hdbiefé justa 
causa.

3. ® Por amortización, ¡a cantidad que correspon­
de aegua él número de años en que; haya de verifi­
carse.

Artí 28. Los deudores ai -Banco hipotecario po­
drán reembolsar en cualquier tiempo el capital que 
deban ó alguna parte de él, siempre que ia Suma 
que reembolsen sea un múltiplo exacto de 2ó0 pe­
setas, y con lan dpmás condiciones que establezcau 
los estatutos.

Estos reembolsos se harán entregando su impor­
te en metálico ó en obligaciones d cédulas hipoteca­
rias coutadas por todo su valor nominal, y quo per­
tenezcan á la misma serie y año que las admitidas por 
razón del préstamo reembolsado. Los deudores pa­
garán además en este caso la indemnización que fijj 
el consejo de administruclún, la cual no podra exce­
der nunca del 3 por LOO del capital que por antici­
pación se reembolse.

Art. ,29. £1 Banco hipotecario empleará todos 
los años e& aubrtizar tus obligfauiones j  cédulas hi-

_ El diario de la callo de Tildemos coati- 
núa altivo, y  terrible deíondieudo la iutran- 
sigente actitud do. Iob retirados-, iiidicit ayer 
.qufi personas iaflúyentes del partido radical 
intentaron el.sábado.qñtablar negociaciones 
para que susf diputados voivierau al Congre­
so; rechaza toda ciase de gestioniis, repitien­
do en cada párrafo do su articulo la necesi­
dad do sus amigos eii la Cámara, taíito que 
sin ellos la situación quedaba expuesta á des- 
plomurso.; y  dice que se ha agotado ya la pa­
ciencia de los'cóaserv;i.düres, que sa eaviie- 
cerian colocáftdóso al nivel de ios radicales 
y que ni ruegos',’iü súplicas, ni. humülacior. 
nos les ha,rán'salir,de su digna actitud, tey-* 
míaáudü pór asegurar qî ie y-a no. nos esfupl\,, 
rán en el rostro, nos volverán la espalda y, 
nos contestarán con dignidad: «¡Jís tarde!,

Sinceros hasta donde el colega sagastino 
no puede comprender, sin irritarnos, sin de­
sear tampoco ¿na ridicula posición para ql. 
colega, expondrqmós al cpmeutar, sus deses­
perados escritos,, que nos ocupariamps’d(?. 
ellos frase por frase, si nps fuera dado retío-’ 
nocer como existente é.impoi taato uupartjdo 
pontei’vador-constitucipual en el país; peepj 
trompezando sójo con, una mioroscopíBa' frac-- 
cion compuesta,, por luia, parto, do hombrea 
que ansioso.s de.jeíatetas apostatan de aia an­
tigua fó y  de s,ú conducía brillante en el pro­
gresismo, y  por otra de. las. uiohosas remi­
niscencias (íel unjonismo BOtei^moderado,: 
francamente opinamos que es,p,ura. fatuidad, 
que es pura soberbia eso de creer.se tau nece­
sariô ', POtapfioesiu ellos, la. .situación haya 
de desplondárse y  los, iuterqses sociales qner 
den sin defensa en el Tarlamento..

Los apósírofes, las vehemencias de La 
Iberia contria.la opayoría y  el partido radir 
cal, demuestran un coraje despechado quor 
domina su ¡propio espíritu: nosotros, si como 
el Congreso misipg,i.algü, heníosdiechO;ges­
tionando la  ngeva p'j-esentacipü' de los con: 
servadores en, la Cdunará, atendimos á ins- 
pivaciones patrióticas y  de heuevolencia. El,, 
mal llama.dp liando conslitucic)nal,,sp 
altaneramente cte.spteciaudp la , hidalguía y: 
alzándose orgu)Íosupotj..sus uiéritosy su inir 
portáncia», Todo c^te,.,uos T-pcucrda lo áe las 
■ranaspid‘Í4n^ ray,.y.apostaríamos cualquier 
cosa ,a que ey dpspepjip, de.,esos, dpsvení ura-:

líber.
tad, de ja reYolúcion y  de loa. intereses so.

jciales, ha defllegar, viendo que nada cou^r 
Iguen, ali .‘̂ í(|»íño de las ofensas }Jersonale§, 
!«ue á indicarse ya cu ja forma de
« o s  déSSSíiügcw impertinentes ó : inftindádfts.

Lo sentiríamos; pero no está de más ad­
vertir á esos colegas que estudien las cir­
cunstancias de lo que llaman su partido y se 

■croyep^ji dnio'Cí^ip^Mü do 3̂uisT'm.-ibiindas
«WBftAoibJi3s-qtt©(iKeluisivaSnéiitéai:íu ae al­
canzar repulsas diguas y severas, como ia 
quo, con :a templanza pi“opta de quien siente 
UUULqudPuXJÍJiniL,gj¿_pjncifiUî  ̂ d,edica.- 
mos en esta ocasión.

Él rey no recibirá ningún dia hastáTas 
tres, .de: Ja tm'de, por .tener que. ^ lir  mas 
temprano á dar uu paseo, en,mplieudo con 
uu precepto de los tacültali vos. ,

Ayer'tatde récibró á-'lbs ri?pre'scutaute» 
de Fruncía, Estados-Unidos, Holanda y  Pru- 
sia y  al conde de FeruanóNunez. ■ ■

Intenta un periódipQ Gonservador-sagas- 
tinoi-;amü’’e victo demostrar que no ĥ ŷ Hioti-
ypiPlguny para que se suponga acm -̂fló pi’é- 
,vio eií el iñudo de proceder de los nueve re- 
tiFatíps, poteuc de fijo, ái' él Sr. Ríveró fio 
i^étoá ía'jmlábra ál Sr'. UHoa, ellos hubieran 
pormanecido allú, e . • . ■ ■ . ' ; , ‘

Ño vale la explícapiou.
es.ba^e^para insi'stir 

en que .algo se tenia prepara^ü,tel, articulo 
é'drtdriál jJiiblicádo por'Z¿ íbéfia', en la, mis­
ma mañUiiU del dia de la sesión, qiíé' anuii-!- 
ciaba para dentro de pocas horas las ociir- 
i>ínc¡as,que sobrevendrían; y  m  ..sog'imdo, 
ji:ja?.usado 6,3 .repetir, copi,ó .repetido está para 
quá no Jo diide ia prensa de los , improperios 
p'erSpiidmb contra lo's ratíibáJé .̂ 'qviÓfil señor 
tíiVerí, 'Cumplió exátítariíéfite' con él* regla-- 
mqnto yicon las-costumbres parlamentarias-.
, iLqfliQpíservadores se/etirarpnoon'Su iu* 

'd teuy Jigcka, y, Lo¡,que falte 
^^diganjés á qué fin.les conduc^ esta in-

• El proceder de la Cámara, proceder pa­
triótico, ha sido contestado con la másíteuáz 
intrausigfincia. f;,..,
r propósito ¿e _¡d,ê ®á''‘i'íada
bandería? ¿Es que reconoce su ' irnpotencia? 
¿Es qfie teme un porvenir inesperadó? '

Sus' derechos fúeten tecbnocidos;' se la 
llama para que de ellos haga uso, desputíS 
de sahnr sus violencias en. un momento de 
exagerada pasión; .rechaza con., acritud el 
Ilamámieato y  además so muestra; con des­
pótica arrogancia'¿qiié es esto? i^iíÓ ekfrate- 
gia e '̂Cdta?' ■ - r-'

Qne $0 expliquen sus órganos yi tengan 
la valentía de dar razones y  descubrir ¡pro­
pósito?» sin torpc.s, amenazas que a nada 
cóndúcén en la sociedad dé .los partidos-po- 
líticos'i^'dé gobiernÜ’*'''' '*'■

.rrn. ij: ' __I' n

El Diario del Mueblo que todo está 
fuera de su sitio en. qsta pituacion horrible, 
deshonrosa iusosteuíbfef Ñ el desprestigio de 
Li monarquía, como dtíl sistema represeiita- 
ti.Yq,.lq distingue» 'íe-xé* lo. toca, siu dudar 
:)ite tal„?uQ.edú sieiulo p'resjdeq.te del .Consejo 
U. Mañubl Ruiz Zorrilla y'dcl Congreso don 
Nibíálás íifárfa Riveró. '

Gteóo ¡está: según el álfoiisino diarib, los 
buenos españoles,'On-, su inmensa mayfiría, 
permanecen pasivos, e.spectantes, de mane- 
ra que», ¿códfto hemos de ser morales, rectos 
ni jitetiC|éros Xci malos españoles?

■''¡'Qfió-chisté tí'en'én los ráÓibdffiiós.'‘óá'odé’ 
radosl' I ■

mPues si te iuraensa.mayoria. es de los 
m,e»Q3, pse esa aptitud pasiva
)S;,uii,pi:teten,de^^íp^;^^ ¿porqué dejan 
í la pátria éu lo horrible, en lo deshonroso 
m lo insostenible? ’ ' '

Vamos, tí.s!mejbr óntretefiersc en contera 
>laf' -las •insustaciabies razones del mode 

¡■antisinq decrépito y  casi enterrado, que 
combatir sériaraente sus tenacj^ctedep ¡contra 
á ribeirfáci del puehib, qué es el puntó de su 

aníinádVersion, y  cb'fitrá é l 'órdén, qiie sólo 
es es conocido bajo la causa de la tiranlá'.' '

potecajias, las suma^'4^e. dp ¡sus 
por amortizapiqU; de l.os .adeuden.

Art. 30. El dapitá), k)s y .ea aiv, caso
laa primas O premios de las cédulas jiipotecianafl, 
tienen por hipoteca especial sin neoe.síclad Ins­
cripción todas lasque en fc'ü'díliáiér t'le^po se 'cons­
tituyan á favo? dél Báútíd'í'ébfñbi'éhéV Lnmueblés.' !

El capital, !ós 'Atetes ,̂ y  .eásiTcaso lás prinjas 
ó premióíde'ius pbli'̂ átiohés, '¿iqnéúpor hipoteca las 
que resulbb á fatb'r'¿el "B̂ n'te‘’sóbre 
cedidos á cambió Úé ¿s{S5'ob%ab¡cihéŝ

Art. 3l. Las bblteaciólliós'y cédulas hipotecarias, 
ya sean nominativas ó ja  al portador,'"'tendráii fuer-! 
za de escritura pública, sobro la’éitáí haj'a recaído 
sentenc.a firme de remáte, para el efecto de reclá- 
mar del Banco por la lia  de apreniio el pago deVeá' 
pital y dé los intereses déspues de su vcni'imiento, 

Art. 3'2. El Banco'hipótecarío, si "tuviera en su 
poder efectos públicoá 'ó ValOrés' lá'eréltíít'i'Jes cbmó 
garantía d¿ áteúrtá dWdá'pd'ptígHdáTsd vencímíerí- 
;tp, podrá hácerio» Yénder eh la fornía que détefmi- 
aan las lejei. ' ’ ’

Art. 3ífe'*'‘'Veneldo y ño pagado uh préstamo hipo­
tecario, ó caaljuiera fraecíófl' de sus intereses, 
reqüerirá el'Banco porésw'rldi a! Heu .ldr pata 'qué 
sátisfaga su déoito.

Si el deuddr no pagare éd los los dina siguientes 
al del reqoerimiento, el B.inco podrá pedir al juez 
de:primera instancia competente el oééuestro y Ja 
posesión interina do la tfneiív CerdioraÜo'él-jueí éon 
lá presentacian del título do la legitimidad del créó̂  
dito y de la faltá do pftgO, dictará providencia accé-  ̂
diendo á la  d(»nanda y ordenando iá eñtrego interi­
na dé ia finca al Banco si no su viiíifieksé el p a ^ ' 
dentro de qi incé dias, contados desdé "la' presenta-^ 
clon da la ntianla demanda.'De esta providencia se 
tomará anotación {neventiva eii el registro de lá' 
propíoiai en el mismo día ds su híWhicaéion.

El Banco porabirá las reutas veSerdás y -no éá-» 
tisiechas del iuiuuel<l<¡, a;dicundul,'is al pago de su 
crédito; y recogerá asimismo los frutos y rentas pos­
teriores, cubrib.'ido cou. ellos, primovo los gastos dn 
conservación y exp..)tic:ou quo le misma finca exi­
ja, y después su u.■,op̂ (,l crédit >,

Podrá asimismo el Bma'io, .d-¿,.a(̂ erdo coñ 
deu4or, continuar cobra:íJo su creJito cou el pr#-

Es'ten graiide tíj- 'utímeíb 'dé enfermos 
que acuden-á buscar-alivio dé sus fiiales a 
iinslitiutei oftalmológico, que,el local >4 e ,éste ¡ 
«steój.ec^weníq, cpadp poi.;_ te,qu,uteíitíenpia 
de los'reyes, no es suflcicúte pará.aco-

; V Páraremediar este'teltá',^ por géstiones 
del-dipeetor Sr. Deigado-Jugrr; sus *nrajesta-

duotp del inmueble secuesfiftido, d^promóverch énal- 
(juier tiempo, aunque sen éin dicho »éuer(tó,‘áa'bba-¡- 
jenacion y la rescisión del préstamo en ía forma es 
tablecida isa el articulo signíente.
! ■Ouando el Banco tenga ea »u poder Valofés ; 

efeétJB del deudori, podré'bplicarlos al pago dé aús 
créditos y entablar su reclamación por la difereheia.

Art, 84. Si la maréhá regular de las operaciones 
del Banco exigiere el reintegro Iñmediate del’ ptés' 
tamo, 'á juicio de éu conseja de administracioH, ven­
cida que sea el plazo én que eualqeíer deudor; hipo’- 
tecatio’deba abouar Capital ú intereses sin verificar­
lo, mi Banco podrá, previo el reqftéritniéíftú que dis­
pone el art. 33, pedir desde luego al juez competente 
la venta eB'shbasta pública de la finca hipoteeadá v 
la rescisión del préstamo.

En este caso, cerciorado el juez con la presenta­
ción delaituló de U legitimidad del crédito, manda' 
rá aLunciat' la subasta en la GaeeCá, Potitín 
eñ alguno de los perióaicos de ia provincia por tér- 
miJftO'deijuince-dihS'-y verificarla cou'citación^dél 
deudor antewnoderlos'escribanos rfelJjuzgado 6 del 
puelilé'ésfl>ezR " 'dé parfi'lo’ea qué radique la linca,• 
entá fórme en’qúe seMéleftrán las subástas volunta­
rias,^éró con suje'Hóiíi'á lÉJ qhe''díspoñ'!ñ lás leyes 
riíspéetd á la subasta'judiciaT'eu cmaiito al precio en 
qué podlB'veritlCárséWénájenacítñ. A voluntad de 
las párliéá se tomará"^? tlpO para la subasta la ta­
sación’Kecll» al tiemp'6 dé constituirse el préstamo, 
ó la que vértffiquen d#'ütiéVo perlídá no'mbrádosal 
e S f é c t é c ■“ -' ■

'í>5 él'^uiftir'Tsrificaseel'pagoiiiites de la c le- 
bráeióiPdél^’rtÚiate se síispeñdéi'áil'lüs proé^Hiñiieií- 
toá; si ^^'*6 't^rificásé feñ dicfhifTéflnin'o ‘el juez hic- 
tarS'pfovid'éuéWaprobándoTa subasta y' declaraúdo 
rescindido etj/réstamb. ' ' ' ' '

(?ón él ;5recfó del lemate se pagarán cú primer lu­
gar el capital y los réditos devengados pot el Banco 
hasta éi'día del‘ pago; los gastos de la subasta y 
eúujédíícíoñ, j  un 3  por lÓÓ'dél capital q u e  con an- 
tiéip:reíñn"?eeibe el mismo Hanbc á'eonser'ué'ñCiá de 
latreséisiOn del préá*áttió.'"i'

Art. 35. El sacuKstrbf y tra su caso lá enajenación 
do las fincas' hipotecadas,-segü'n lo diejitíesto en Idi 
dos artfctalos arnterioro^-' ño se suspettderá -por de­
manda que no se funde en algún titulo anteriormca

á llevar el bien y el 
C(í*3i^lo ;'i, ló.s'i|esgraciados, han dispuesto 
'alimentar cien camas á las que ya existían 
y  trasladar al hospital del Buen Suceso las 
clínicas y el hospital, donde podrá ingresar­
se con la sola presentación de la céSula de 
vecindad, cualquiera que sea el pueblo de 
naturaleza del quo lo solicite.

El diario titulado E l Gobierno, que, á 
juzgar de sus noticiones, ha nacido á la sóm-

. Ó..CS tanincxperte que
de.scouoco la seriedad de la vida política, ó 
es tan soberbio quosb ereé el inventor de un 
uuevü-sistema déajposicinn. .. .. - , .

Ayer se nos presenta con un delicioso 
programita de gobierno qqe el Sr.,ilui^ Zor­
rilla ha propuesto á-Gastélar, y 'sé depara 
diciendo juc nosotros, los ministeriales, lo 
negaremos, : y que naosti’» dignísúfi^ jefe 
contestará por medio del abecedario" de La 
Co 7 - r e s p o n d e 7 i c i a . ■ r  'vq ■.

Los periódicos ministeriales son muy 
prudentes (pequemos ó np de inmodestia) 
para ocuparse de puerilidades como las de 
El Oobie7’uo. Las ieeu como sioyaiaq-uno de 
Jps spui(ip?..de.A’;.(2'é;?cm-o.. - . .- .¡.ü ,
-! jV, á̂l^®,,'®l:CpÍe?a HÚP.la.pmnm^
sensata liara óíra cosa con sueltos como el 
qüe nos distraé a'hp'ra;' " ' r-m-i

El Sr. » Raíz Zorrilla tieue conciencia'  ̂de 
,su rectitud, y no se fija para-nada efi que 
un diario de ten ,pcvfa. mella pomo E l Oo- 
pier7)o pueda publicar to7iterias tea" ino­
cente^.' " ' ' - o . , ,

Entr'étéágase'así el diario) 'si egt'o* íé 
agrada; 'pero como búenos ^o'mpaííeros, íe 
advertimos que noticiones t̂ .n saÍ7iest«aeos le 
han.de dar poco iTesultedd para; respcitev fifi 
infortunada y pqbre;Causa.

Déjese de" estér en' g.uardíá,’̂ *p6rque lía- 
céiv noches muv 'ijiás; séconotí'é'qhé'e^ifitíy 
tierno, y  sentiríamos qué se.;: hélaBev'íq' '>̂ i

La lUfia, jen mechó dé _ iódás fas^atear- 
gni-as de la jiátria, dice qufeWrrtéí ún'á'grfifi 
sati.sfaccion al ver que-la Ppifiion ffiiblica, 
sip, distinción de matices, se na .colocado al 
NP,i,Óel partióp, Qpnatjtucional. en lacqeq- 
tion proyocáda por el Sr, Rivero. .,  

Ctréfüto á îfojfi'óáitó: ' ' ' ' ' ' ’
Un obispa in pÚHibus',' que fió 'éfeéíénde ni 

el latín, ni el castellano, quemo 'Sdbéi 'ésóri- 
bir una earteHiV'que anduvo rodando por loa 
tribimales. ordinarios en juicio,con una,cria­
da dé servicio, sp presentaba ciayideslinO/men- 
le can'didafe)' sagastihó-'cólt7te7iarisV,'d, én un 
distrito de ¡Canarias. !;» ¡(( ‘i . .'

A los sacristanes de cierta'catedral des
ofrecía he7ieficia7-los; á ios canónigos hacer- 

litorales; nlMctor il, jdea7i;̂  ardean,/¡go- 
bernáilór eclesiástico; etc., eto.'Lgs ppbres 
Í0-apl'aitdiafi, le elrt'giában, íé bende'óian.

Y una noché presenciamos este escefia 
entre varios amigo? y el obisi»' in paHibttsl- 

:—¿Qué tal de'elecoiones?..
—Amigos, qp,izá,uo triunfe, .peyp 'ted'(te-

be la gloria do replhir la,s befidiaíonoa da 
todo el distrito. ' ' ' ‘ **

—-¡Magnífico! ' ■'
—.^hPra, lo que me urge» lOS'lpie efttre 

todo? redactemo? un mauifiestPü ¡que'(bable»*; 
mos .al. ,-ninistro, que ,el mini.stro. paeriba á 
las autoridades civiles, que ia? áqtpridades 
trabajen álií sin descansó,'Y'qúó'' 'á'^ü6s 
amigos echen una 'expediciotr y  se llcVéráálJ''’ 
gnúes pesos. Es la única manera... e-.m--- > 

—̂ Pero,: señor obispo, con tanto-epiauseiv. 
-:-¡Ah! pero spn recursos tepludibíps,,.. 
Basta con esto: ni el bueno del obispa fue' 

dipiitedo, ni en -Üanarias tenia otra cBsá' qiie- 
incienso de los íóMy,'; . lo ofit-
-vLa- Iberia necesitaba ahora que el pantî -' 

dp constitucional croase una,opinión, quq lo» 
sagastinos ,no iuesen sagastino-s, y  que el 
■)aís sé convirtiéra en una Turqüíp,, para, qué, 
e prodtijese esa gran satisfacción de fid'aí'-
K»I‘OZO."

Son recursos ineludibles...

Llega á tente el desenfreno y  la ansiedad 
de vengjanza de algún diarip calanyzr.-flwn-e- 
nieto, qué llama al partido' radical microscó- 
pikb y-Merbió y  & nfieétro noble é hidálgó’ 
Jefe oel hoT/tbre másfvMCsto y ambtoiPso de -este 
siglo,^»' .'

,Ñp.deb.tetenJOs,<;pnte.^^^  ̂ siquiera.,;. ,
órgano de lip partido que- 

cuenta con nizete diputadós, á ótfo que se vé 
en él Parlám'lntó honrado Con inás^dé tres-'' 
ciefitosi " : i: '

■Esto lo dice' un periódico, cu yo ' ídolo

te inscrito) ni por la muerte Jéí deudor, ni por la 
declaración en quiebra ú-canñu.-so del mismo ó del 
dueño de la finca hipotecada.

■Vendida la fiacá, el comprador.pftgafil/al Banco 
dentro de ocho dias todo laque se le deba por ra­
zón de su préstamo, y el sobrante que resulte del 
precio quedará á disposición Je los tribunales para 
que lo distribuyan con arreglo á derecho. Este pago 
al Banco, s* entenderá, sin perjuicio da .la .uccion 
que pueda.correspondiir .al deudor oal teroero.perj*». ’ 
dicado, ai lO hubiere, la cual podrá (gercítarse en el h 
juicio correspondientej . , u . ,r‘

Art. 36. Ciiando la  finca ' hipofieeada cásihie de 
dueño, quedará de derecho sobrogado-el ¡adqáilréiite 
én todas ías obligaciones^qne por fa'zon .íñ ella hu­
biere contraído su causante con «iqSanco. El ádqtti- ■ 
feqte dárá eonnoimieáth al Bañ'cb 'de su ¡ádqttiíífcton 
d»Ctro''de los quince diás 'ál ea qhe se ecÍDéUfile;' -y ai 
nal lo hiciere,' le pmjudicaráu-los prooedimientoie : 
<jue eqúfel dirija oontra su causante "pláí-á^ cobra dé - 
su»‘créditos. '■ ofi o, ;

Art. 37. El Gobierno, oyendo‘‘el diÜtálnen de 
Qonsejo de Estado en pleno*,' aprobará Wtatutoe 
del'Báñco hipotecaríó y fésolverá cu'antás (Judas'y 
(¿é’stíones puedan siiscitárso para et' pláutéamiento 
de esta ley. . u»'.'iqy.

. jpjlicubles la* disposiciones ge­
neral que contiene la presente ley á cual^u icrf. 
otto3,¡^t)tel®-te'l'?“tes de crédito territorial ,.qiue te 
formen.
- Por tanto: . • ,

fáandámos á todos los tribunáles, justicias, jefes, 
gobernadores-y demás autoridades, asi «Viles éonáo» 
militares y efilesiásticas de cualquier Clase y digni-' 
ciad, qué guarden y hagan guardar, cumplir y éjo- 
ciita* la presenta ley en to.Ja.s Sus partee. -. ’*■'
. Daíío en Biilacio á dos'de Díéíémbre (fe ífffPdtífio* 

ici-ínt'js setenta y dos.—Amadeo.—El ■fiíinisliro’lJq 
Haciehda.'ServandoEuiz Gómez, ' '• • : - .'..¡lü ' .1 " ■ ' ' i:f> lOJ' ■■
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apostató, hizo traición ú su conciencia y  á jbu 
conducta por la Jefatura que un partido no 
le daha y  por el mando que siempre quefia, 
á otro cuyo Jefe nada ha pedido, nada ha so­
licitado, después de probar siempre su cou- 
seciíencia, y  de ofrecer tanto cuanto el pro­
gresismo democrático debia á la libertád y á  
los hijos de ella.

¿Qué contestacipn quiere el descabellado 
oplífícíoni^át Si esto no basta, que apele á 
k'^acion.

En la tarde de ayer ha estado el excelen­
tísimo seño? presideVtp do la diputación pro­
vincial, seüorX liamos ririet»,-adompañado 
debi:iiputad.o visitarlor Sr. Murga, visij:^udo 
deténidánlénte y  examinando con gran es­
crupulosidad todas lás dependéneias de la 
Inclus^, qqipgip dq.Jft Paz y casa de Mater­
nidad.

Sabemos que han quedado sumamente 
satisfechos, tanto por el orden y limpieza 
que Jiap .¡eqcontrado en. el est^lecimjentp, i; 
coraoyior-las-tmichas r^órmás de cónsfdeYd'-'" 
cion.;q!ud se han llevado á cabo y  las que es­
tá n¡,inici a das en la actualidad; debido todo 
ello, en primer término, al celo de la exce­
lentísima Diputación de la provincia y  á los 
visitadores de dicbqs a.<í}osi, y  después á la 
constancia é ioteligeptecqQperacipDude nues- 
trc».,ami;^ correligiónario Sr. uprnareq, 
(^ui ha'C.é;̂ .û l:ro añpSj.qesoaqieüa.dignamen­
te.el cargó de societario interventor (le lo.s 
cítadqs''QSkbLecimiehtQs de BeneiScjencia.;

Nuestro,'Cdlega ffl Pueblo formula la si­
guiente pregimta,'á la par que nc)|S excita á 
qi)e,pelaremos los .hechos que comprende:

' YlJín'qiié eotisislé que no se ha'despachado aúq, 
áPpéaar'de haOer cuatro qiéses que so elevó á la 
aprobaeíí  ̂de la dír^ion dé propiedades uu expe- 
dlentls iü^ruídó* instáncia rtie D. fiamob Novell, de 
A>Hcairte;%n, solicttud'de nulidad dellÜontfj lá áhha- 
Wrá.'Tquéd'a ju,üta provicial de venta-s aoord t̂ 

i DeSedmos qUe se nós diga algo soUre 'el cit^o 
e^ediiate, páes ha sobrado tiempo pata ( l̂e una 
bueha admiíiistracion le tidmera comunicado al iori 
teireeadb-suaproyaeioii'ó. debaprobacioa. para en este 
Ultiirio<easo acudir en íilzíidfa'á donde correspondí*.'

Por nnestra parte, lo que' vemos es que aquej 
centro o êfa! éatece de la actividad debida, síü'cjue 
lew 8i<níU*rjde’e!ltímtílO'qaa óHeues terminantes del 
gbb»e®DÍd‘recomenaando él pi'onto despacho de los 
Btrgocios.- *r. . -■
-''Supoftémos due nupstíb üqlegd Li seri i¡
de la mí«^ó{tniiun en eSt>rtíéuii't6.'i‘ ' 1

á'e'engañá ÉíPueblo,'iÍ0}úv informados,';l 
podeirios decirlo que el expediente á que se j| 
rttflfefb;én él feuoltó'qno' cópiamps, e.stá, d é ^  , 
páÓbáî V-P<i>t cl.director dé propiedades y  dísr 
piiesto para, la aprobación de la juá+a supch- 
rioríde ventas;*á la'que, segimi 'la Instruc^; 
ción,‘ tieüé,q'd0"'sujetarse esta tlase do 
tj^ . ' ' ■ , ' ■ ; , :

Qaeda contestado SI Pueblo, y  la verdad 
ea-su lugar.'O'- . ,

volucion importa y  á este noble país convie-, 
ne, no teman asiento en las Cortes. l

Bien es verdad que el país babia cuidado 
de dar uu soberano mentís á estas vocifera- 
cione^ytmserx'adores, enviando al Parlamen­
to Tina multitud de jó.venes de gran talento, 
lleimS de fé y entusiasmo por las ideas de la 

! dó*K*crácia llamadas á regenerar nuestras 
costumbres políticas, y  librarnos pava siem­
pre del espíritu venenoso y  perturbador con , 
.que et doctrinarismo ha mauchado nuestro 
pensarriiento y  nuestro carácter. '

No pasa cha sm que se dé á conocer vea-1 
tajosameute alguno de los ^representantes dej, 
esa juventud que..pei‘teuücc ái partido ra­
dical. < , . 1 ' ís)

La prensa ha saladado coü júbilo, y  el i 
ij pais Cbuüce.ya por sus .á g(;aQ.-Pá-},,
' mero de répréseutantés dé u d ó .s tra s ' ideas, j 

que hau venido al Parlamento a enriquecer, 
con su elocuencia las glorias de ia tribuna 
aspafiola.

En la sesión del sába.ío ultimo se dió á' 
conocer <x>mo orador polítnm,mostró ainigip't 
el Sr. D. Emilio Nieto. ’ ' \ . j

Su discurso, que ya dirao.s en extracto, | 
fuó aplaudido por amigos^y adversaiius,' que 
hicieron justicia á las dotes vjue le - distin­
guen como orador y  comj nombre de doc­
trina.

Versó su discurso, como recJordaráh nues­
tros lectores, acerca de una enmienda qué, 
on unlbii con otros diputado?, tenia presen- 
taja al art. 2.” del dictámou de la comisión 
de presupuestos.

Se trataba en ella do recabar para los 
, municipios mayores facultades de las que. la 
I comisión les reconoce y  les deja en su (iietá- 

; í mea para levantar recursos cón que atender 
á .sus gastos.

Las razones y  k»s datos.que trajo á (toUr 
sideración el Sr. Nieto en apoyo de su pen- 
sairtieiítO'eran tales, qüe'fué preciso que se 
levantara á refutarlas, á upipb'-e de la comi­
sión. una persona tan onteiidiila y  de capa­
cidad tan reconocida en maíéfias rentísti­
cas y  administrati'vas cómo el Sr. Torres 
Méua.

Los razonamientos del diputado por 
Cuenca; .los datos y  la? oport.i,uias .-obsenvív-r

\9

■Senoslia remitido para sií insercrion el

sió d a d p  d o .la  m ílicuL .étq . 
e n c a rg a d o  d e  o trecéiv  u n a  b a n d e ra  ú  uo .inbre 
d e  e s ta ,  á  lo s  v o lu n ta r io s 'd e  C u b a :' ’ ‘
,, «liaban,'*, 7 Diciembre, 1872.

»Grauóe t entiiíia.8taTecibiinierttfj <le ia bandera 
de la milicia madrileña por estos^voluntapos, e jé r­
cito, m arlña y comisiones de tjtía  la isla; siguen fes- 
tejoiji(<3a9Íno paludü ese y dém ia eentros peninsul^; 
reí*;. JifU'WWSal'iiiii 4 sus comfKajñeros do ia  diretót ' 
yÁ.-̂ 2plueía.»- < ■ .

l^d.próóóditotonto tiel ingeniero jefe de 
ipinaai'Srjí^ssío-, que viene planteándose 
pw-él mkté'O én kis ik  llidtinto • desde hace 
tiempo jV á  que el director de propiedades se­
ñor Pimíla hn prestado decidido apoyo, con- 
veqQido^kiíp utiljíiaiji. que mi L-eMW tabuvde 
rep ita n  áu i¿i(j|piclqa,'ha OJn'iiezHí^ daT-do» 
benefTcüosos resaltados que se esperában. Se­
gún aviso'que ■recibimos dé aquellas minas, 
han ingresado* ya en abnaceires unas 800 ar­
robas de. cobr'd ■fhio,^(meni(las pór' dicho pro- 
(Jiediipiepto.. Feliid tamos ai ingeniero .español 
por e|Stc resultado, y  mi; Sr. Piujlla,- .gue,,eou- 
tanto enipeuo viene apoyando á nuestro 
compatriota.

Un irasríb1e''diarTÓ. cótitéstabdo á uu 
sueVtq|(Í9 -. .¿?« GQTnsi>^enm, qije
«Sa''gdSra y 'sik  com'pauéros de gabinete «o
están incapucUaibS' ' nod't

' Yílhamos ep sí j  nó'.n'os suicide el, cqieg0(;
’ $i '7t¿ éé̂ an p<tTa i\ñda, estarán para io^t- 
La Pógta lógica es terminante. ¡Y: van ya 

cinGOC escolar '
itlsiv ñ* ' V '_______ 'V'

Malos vientos dice un periódico’módiú'a*' 
dcr. ĥé''pÓri‘ia.n parít los radicales .ep''ej' CQn- 
smó/c'élelífad'i?.el sábado..' . , •' - . . ' l.' . .

S é  c()uücé q u e  tie n e , u u  .o lfa to  ex q u is ito , 
p a m n o  d i ^ i n g i i i r  j a m á s  lo  q u e  h u e le .  ^

■ ■ A u to r iz a d o s  d e b id a m e n te , d e b é tn o s  
n if e s ta r  q u e  el I). A n to n io  C a ra m é s , n o m ­
b ra d o  1 hsdeétor'tlé>  Ó rden p ú b lic o  d e  M á la g a , 
e n  re e m p la z o  d e l m a lo g ra d o  S r . G uillen,'_n'd 
e s ú d e a t r ó  ó jie r ta o  .a m ig o  y  c o r re l ig io n a h o ,,  
d e l  m isp tió  M m b r e  y  a p e ll id o ,  p r im e r  a d m i­
n is t ra d o r  d e  la  C a s a -M a ta d e ro  y  c o m an - ' 
d a n te  d e l p r im e r  b a ta l ló n  d e  la  m ilic ia  n a c io ­
n a l  d e M a d tíii '.

d, ,§idó rfisuélta
 ̂ ida por la  d í p ___

arbitrar recursos par,a redijuir sus

Él dia 7 enitñíroi'in 'ÓVauada escoltados por una 
f.ierza del regimiento de caballería de Espuñ:*, al 
mau5lo_̂ del teuiente n. pi-aiiciscn liiaz J2u¿lLz-  va­
rios'prlsumeros co» armas y banderines, p.-uc.-:en- 
t^a de ia partida i}ue manda el cabecilli li ¡¿aj^srOal- 
■vw,. única que hasta ahora se ha presentad'j>g 
lia provincia. , . ' >

Ka el distrito do Castilla la Nueva ha continua­
do ayer la entrega de quintos en caja, sin nov^'lad.

A consecuencia de la salida de las fiier/.as que 
había en San Sebastian, se temían alguno.^ .lí.^íl'iJe- 
nes en dicha ciuda'i, qiie hasta ahora no Iríii sido 
confirmados. Los volúntanos de la liberta i estaban 
dispuestos á sofocar cualquier intentona.

Ayer mañana habían dimitido su cargo de indi­
viduos de la comisión del Senado que entiende dal 
proyecto de ley de obligaciones eclesiasticis, lOs stí'- 
ñores (Jonzalez Acebedo, RensT'Carcía y marqués 
de Séoáne. • ' I ■ .-- ■ '

La facción iñadrazo, dividida en pequeñós g ru ­
pos, ha penetrado anteayerien la provincia' dé 'yb’á- 
dalajara por el puéblo de Rüeda.

 ̂Ha llegado á Madrid elg;Qbarnadoy dp Mqrciase'- 
ñor liüsell.'i

' Boy no liab rá sesión cu. el Senado,pof f^'-ta de 
asuQios de,Ave tratar., i':
* . , . ------  ■ K ' ' ! i /  '
lu. $cgim.b>s despachos recibiduahaata las c.uco .^e 
ayer tardé, la m!i>0;'ia <ie los quintos.,hnsta .abóéa 
entregados en taja redime Ja nupite d,o,)splUt(d)is. , '

Ll Sifgub HAcc'üV'iVi’erideCfeuiJiiecÁal, la partidaj 
1 atro-,facciosa que se dp'igia á Olloequi, va perse-r 
guida por una columna que manda el comaisdiiatej 
Arana, y fuerzas de/, migueiates y vbluntariQ.-i la; 
atacarán por otro lado. , . . .ip

Nos dicen de lleruaui, eon fecha.G. que los ctóv 
listas, en número de iiiio.sbO á  40, coa Chocos,-.y,j 
según se «lite, el cura ÜQÍreaa el Jesuíta , :oe<i$%rofi: 
entro ouatro y cinco de la m añana el enseria !la-: 
mavio-de Aguerre, inmediato á la vi», ataron ;S: eils 
úüjüus y demus lam >i. y cerraron-ius puertas: ,ú 
iKS .nueve y media rlo la m añana bajaron iú ju  vía. 
iíOí:[ire.u, liiir*)ni, en la cnseta (j.untio á ^Orjuetay áf losi 
peones y cspatñz, y los obligaron á. levantar dos! 

>! 3, eon el üii premeditado de producir el desear j 
, , , • , , , , , . j  - i ' r-rTtfrrn'ieTir r  dct-?.f?n~~gx7> :?S3,~Aug afgrrflñltTrfM'é'flre'to de acordar la conducta que habían do .c - ¡ ^ j.a h o ra ..
guir, una vez abandonados. suíLpiie^^ on eL,. A^asmievo.y me îa de la mañana salió d.- ci- 
Con<rreso ' V   ̂ f «lia el coA>n>d'*i|Íe D. Juan Arana, conaigu-i

.^ernn «ip dicp el apuftwlA ba vonsistidó' •' .«.eízas; peto los qi rlistas se dividieron en gm-, según se aiCC, ei acuCM.» na st(msibHüO.|, marcharon en diferentes direcciones. Kl .señora
e n  p u b lic a r  u n  m an iíie .st0 ju s t ih c a n u o  s u  re -  colocar nue'vamente ios dos rads en!
tirada y  no volver al Ckmgreso, hasta qae-j  ̂ ■ . , ,
la comisión que entiende en la acusación |
del ministerio Sagasta fcjrraule. y presente á
la s  C ó rte s  s u  d ic tá m e n .

cioiies que adujo' sobré' legislatíoii-' muilffcf- 
pal. inclinarou del lado dedá.éúthiííioa y-dél 
gobierno,el áuirao dé muchos diputados que 
quizás se hallabau dispuestos á votar la en­
mienda del Sr. Nieto.

Por ésto fué tan i'mportaute pl triunfo de 
la comisión, cuyo pensamictito acaso hu­
biera fracasado en este punto, si el Sr. Tor­
res Mena, como dejamos dicho-, no hubiera 
heqko osfuerzQs de talento y ,de plocueijicia.

Ayer se reunió la junta directiva y  la 
Qiüxoiúulül partida cuuseutador con cl.oh ii..

Calig á,3u conu^rca para impedir la venida de quin­
tos, on^iió qué la c/jluníiia Cabczin saliera al en- 
cue; tro de aqu"!la, y'liiibiéndola alcanzado anoche 
a Jas nueve en iiecil'ia, la batió y di8(M}r»ó, causán­
dola v.trios muertos y heridos, haciéndola además 
algunos prisioneros.

Anteayer penetró uñá facción carlista en Manre- 
sa, donde apenas habíIV fuerza de guarnición. Pero 
rekeciia esta y ayudada* '̂d* los voluntarios, recha­
zaron a los cariis.as, nabiéndoles hecho 21 pri-<ioue 
ros con anna.s y sjgnnas municiones, después de al­
gunas horas de combate. La pqWacíod' ’aeguia ayer 
tranquila. ' ’ • '

Bi expediento forbiadd ú A'ielcnencia de ciert.a 
.denuncia hecha por un empleado doti^égrafos , con­
tra el segundo jefgSr. Aívarez Gari^ar jja ,pÁsá<ío al 
Consejo de Estado. t V

.favorablemente la ■ prejl;‘n̂ f,<m 
íonUjUlada pur lá diputación sevillana coa de«í»*F\iVrar» t*o/vr5 nr.*»» i*»iv 11» oii  ̂«i" t r* Vv%o  ̂ 'T

Según SI Correo de, Europa, perióiiico 
que v e la  luz pública en Taris, se Ixa recibi- 
cio perfetameutrt la noticia de l . empréstito 
español de los 250 milloiies, tanto en aque­
lla pláea como en la de Lóndres, hasta tal 
punto, que al decir de dicho periódico se cuj 
Di'irá el empréstito variaq veces.

-----------  ---------
Un republicano de Cuevas de Vera nos 

amenaza con su ijpa'pi'nQ.cortfesamqs que hajt 
republicanos sensatos <fel misrao-modo-que-^ 
hemos, dicho haberlos turbuleptqs,. Nijigqná 
dificultad teuemos en confe.sar ló que el re­
publicano en cuestión dés,^a, púééto, qhe 
Cnapdo .hemps hadado de turbuleutps soló á 
olltis nos referíamos bastando el calificativo 
para que todos -los que no le ' merezcan, se 
juzguen no c'omprenoidps'en él. '

 ̂ ■ si!
Con asistencia del ministro ',de Gracia y, 

Justicia y del presidente del Senado, cele- 
brarüti ayer tarde una nueva reunión lo -̂ 
rniembros,.dímitentes y  p o , . (le la.
atmision. ̂  dé a^uel cuerpo que debe dar diG-'' > 
támen sobre el proyecto de ley de obliga-^ 
éiqnes eclesiásticas. " ' '. "p
,;‘“T a discusión fuépojoy. ínter,ésa^tÓ .dégM-h' 
tenemos entendido,"y se propusieron algu­
na» i lúpwtantísimas reforiíms' ab citado'pro-' 
yéctó; ' ' '■ !o, i.:' .

.• ' I.i l',ir'-"J :
La sexta sección del Senado ha elegido 

para formar parto de la comisión que 
de del provecto de ley de obligaciones ecle- 
si'i^tjcas, ^^Sr.^fííiaeta. '' .. *

i..- i' " A—.u;:.
El C ^ tro  Hispano-üitramarráo dé) a v i*  

lés, .ltó feliéltadó a l Sr. Gásse|i WY .sú.aijierto 
eitÍk'intérpjieí¿^(í4 .ná-
cionales, en Las cuestionesi: relativas ú-nuiesr 
! tras provincias ultramarinas. <

- , ÍE1 ministerio dé la Cob.ernáiQiqn, vá á,^ü-
Iblicar una real órden-circular á los goberna- 
'dores para que rémitan ú  dicho centro ófiiiial 
notas éspecifícádás,. de las liquiiiaCiones de 
los presupuésfós pró’vinc.lales y  , luunicipalés, 
durante los años de. 1870 y  187Í, datos que 
ha pedido él senador Sr, Suarez inclán.Seo-v|a'':flqfe ajvieat deiiZanuoi5i,á?pi ,la-.jre- 

u n io n '’celebrada por el partido radical de 
aquella  ciudad, ha qiuidado (toustituido el 
com ité p ro g resis ta—democítíiflico eü la  s i ’- 
g u íen te  forma: .  ̂ k j v ,

Presidoiiteí 1 3̂11^0 Zorrilla deV A r ^ l .  
v ió ep r^ id ép tt) ' Ufe J e l iv o  Cítffiwflt J »
Vocales; D. Joaquin P a rrag o es .—D. N ar­

ciso E scpdero .— D. Felipe B lancafo rt.— Don 
Auíüpj.,ó Pérez A ndrés. • '

fíecietajáo: D. Jaim e Escobar. i. i^u ip , . i v- i.
Vicéseeretario: D. Honorio A rgüélles. f j  d istingu ieron  en los sucesos de Zam boanga 

■ Aídehíids, pér' aclam ación fiier'oK,elegidos, ü  jfué el capitán  de m fantoria  y  jefe de este 
presi j ^ t e ? ,  .opuoratios loe EKeefeotisiflaos \ destacam ento  D. Jav ier dé Arespacochaga, y  
S r^ . 'D .  M anuel Ruiz Zorrilla, D. N icolás ; J torm enta, el cu a l, después de a tacar con de

En el asunto' rel^tivp anunciados 
¡proyecítos de reforma en Puerto-Bico, que 
ifué ayev tratado en Consejo de rainisti'os-, 
hubo perfecto acuenio, cpmo se  deraoBtrarií 
¡muy prontQ, púq^cáüKjnte. .

Hegun notióias que' nós cómunican dé 
jfilipinas, una dé láá personás' que má.s sé

María Rivero y  el Sr. D. 
cobar.

Jasé Cirios Es-

Arrogautes é insufribles venían los dia-r 
ríos conservadores allá por Betiénibre, 'cuan­
do supieroB-que-hafeisn pei7>cido ep jas’or­
nas casvtóAMi la» catididatura» Mé áús pK> - 
hombrea
decían c-------- ------- . i* v . ■■ ■ . uaade o
esoshérmósós cépectaculoa ci# j a  elocuencia , 
que’.'taii Trecdentemente teaiau lugar eni '

10.0 VOlKll'AOLLllOO VA»-» OLA.r '

0 3 . Ya no habrá grandes discurao», 
cándidamente; ya ah pre^en'ciaíémós

Quedo la fortaleza donde se encontraban los 
sublevados, los persiguió cuando salieron de 
illa al frente de M a columna dé sgldadps y  
íaisanos, causándoles varios muestos y  he- 
•idüs.
 ̂ ---1-,-^------* -  ------------- -

n o t i c i a s  g e n e r a l e s .
Jíjesde hoy saldrá ya fijamente trea directo para

au SITIO, quedandu la v:a e.\pedita.
Los voiiiatnrios de H em ani se reunieron al to-, 

que de corneta eu la cas'i consistorial «p : su co-| 
m andante D. Maumsl .-ranchf z Salvador,‘̂ 'el alcaM.'' 
primero y dein.a.s olicialeá, y acordaron tom ar pre 
cauciones para ev itar uua .sorpresa. 'o-

L oó maquinistas Me un tren en el ferro-barril del 
Mecliterráf.eq.fueroa anteayer apedreados, y alguno 
herido cerca de Ateca,

El señor ministro de Hacienda sigue mejor, y 
ayer ha podido salir de casa.

Pnreco-quW'de los periodistas procesados á quie­
nes alcanza el beneficio de indulto acordado anteayer 
en Üousejo de miuLUos. solo ha sido exceptuado uno 
á ( ^ e ^ a r ^ e  q|ú  ̂ u|Vii^da '̂co6<|ederse.

,, TJ;Kobecn^oj; militar, ije.Málaga, siq} se 
patacíorvá tJi'aéiadado a otro punto. ^
T' ........ . L

”Aywí»« han ««tremado-á los volunf^rioa' d-e 
bertaíl de:Albacete 800'fusiles síus*'borr¿írpoil-f• . 'iio;' ¡ü'.OT .r:;ev f

1—-̂---H- ' '¡i; ÍI.. lO"diéutes muiKeíoáeó.

' 'Ayer estaba en suspenso el servicio deitrenes'pór! 
los diéspnrteotoa ocasionados eu la Vía entre'Villá- 
franea:y Uarcelona. 'i!''' imi .

------ ----------- -  ̂ ■ IK'-' i
El coronel Ñola atacó anteayer á una partida en. 

las cercan fas, do Manresa, causáñdolá varios haridós! 
y cagióudola 24 prisioneros armados. lcJ ’ '

Aquella columna tuvo un muerto y varios hq-| 
ridos _____ _______

Uu día,,de estos se hará el nombifamiento dá jefe 
de K. M. para. Puerto-Rico, . , • n-. ' M

Anteanoche fueron cortados los hilos tólégrA^F.ls 
■de la víaíérrea de Zaragoza á Alhatná. - ,

El Senado ha concedido trfe$ meses de Ti'¿»pc|¡i al 
Cenador Sr. D'Ocon. ■ ' l • "̂ ’u -,

gobierno, antes de ocuparse Jel nombramion- 
Jtodé autoridades de Puerto-Rico, espera la llegada 

dei'general Lstorre, á quien desea'ñir antes dé todi 
Aeterminacion. '■ ■

La TSunion do los constltuciondlos se ha veríAcádO 
oneaiade'DrPrancíseo'SátítaC/rat:.'' ■■ ; "t- . )■ ■ . . . . .  ' ■*. . 1 -i ■ "•■«
' •' TI teniente coronel jefe del personal de otíi’í '̂fi  ̂
en la dirección general de infantería, D. An.se i lup 
Femander, ha sido nombrado ayudante de órvlemifS 
ilel'rey.
■' Témbien lo ha sido conferido el mismo' cafijo, al 
comandante de infanter'a D. Luis 'líermudeZ ,*}p 
Castro. , ' ‘ ‘

Te Arcos salió anteayer una fuerza del ejército 
para' übrique, en donde el orden estaba' ainena^ 
zado,'

En la Vacante p o r  fallecimfent;q d,e D. Qrcgdrjí» 
íloinerD y Lafrañagú de una plaza de Jefe desegunj 
4a clase de la sección dte' bíbliotécas, del cuerpo db 
archiveros bibliotecarios y ánticuaribs, á i  ha tlom - 
bradO'ft lY Santos Isasa, que sirve éii‘ la mÍ3ma;Jí¡7 
btioteea nacional y ocupaba el prim er riúiherd.eíitfB 
los jefes de tercer grado. ■ ’

Ayer ha debido quedar rubricado por el rey el 
decreto awtorizaaio al ministro de;G raciay J u s t id j  
para pré.'Sentar ai Senado bl próvéefo' de' ley Hfo^-' 
mando la del registro  oiVili . '  •

Hév-a nrrauntó  al m inistro de H a - ' Hamlo un sargento carliata herido y
conVem;enCd“ .ee™ licacionesso^-i-Agiéndoles además u y ca b a llo , arm as,.m unicionesyEl Sr. Jpvd y

c ien ia  si noserrav ...,.™ ----------  . , ,
bre los valores cc la deuda flotante que hnu de au- 
m itirse en la soscricion del empréstito, v al propio
tiempo las pidió también sobie una operación reau-1 
Tad» as!.39 dias Cou^l BaDCO de Parí» al tipo  de 19 . 

advirtiendo que e«te interés sera percibido, |
zada estse dias Con^l Banco
por 100 advirtiendo que e«te • . i
no por «1 año, sino por los poeos din» que se hallaran |
en descubierto mpsljamoatás.

El Sf. Chacón (D. J-

‘"^'c^a-stuTa^ia V l q j ^ r ^ '  h» levantó;^  
de guerra e n r e i n a n d o  tranqnilidad e* todo ei 
distrito. > '

G a ta lu íí t .—No ha ocurrido ningún «qoubntro 
con los c a r l ir tn ,j |t  novo<Tál de infport j i ^ n  ei^ el 
distrito. í/e-vi«»4eSfea «le Valencia se halTTiflMrrum- 

. pida en las inmeifs^ enes de .M arttffeirá -«el■■•Si

Tamban iuserta la Gaceta Ift^^^uíente

J?oiiT'n :oyó una proposición . pida en las iB raení^onoo «w .íiih ' 
ni/tíBmtóouo-natrwe lcl'l'UtuJó adns maestros d e  es-  ̂¡ de8carrilam iento/d,^n tren de

iil  i -  d.*pup«to el eariista U ^ I,U s y fué d i i ^ m d i V D

«ficiulesdel ■ejeroitdio' J b' , ' ' j  - , o
'Rogó además al ministro de Hacienda señalase n 

d ia  para explanar , la . jjftí6.t.íialáSi(«Laaua(-jada

Imró MI la orden del dia, continuppdo la dis-1 1 M'sisT^MpmB.
cusion sobré el rirestipdesW de mgrbsos; ' • ■ r ' r e y  [qj-H. g^á s^ n i^ y té fa d o  con feittkyor gusto del

El Sr. FeruandezV^'ilU;^dB u s ^ e X P ^ J f ^ r a  FfrtOP objetos con desti-
prú del prim er grupoi coite^u£ÍD C aí i d i l i o  l i i o  tLM ijíea l rq p e o lo g í» í t  u ^  D* Eauardo Lo- 
Lioche pronuncié > L .-L  i   ̂ (Je.Ziírií4)zat siendo la yoi.intad

El ¿r. Villaverde no teme que ocaeione contiicto ■ de S. qt:c Ae deii al interesado !»« graciab en su 
alíruno" el impue.sto de consumos,, y .afirma que ts  [nombre por esta .acto dp.genorq^ /  § a U i4 y ^  des- 
iinpopular por la form» en Siue estába establecido. .( preiidímiento, y que se haga p.Ú'júca ég. la  .(rofiffa

De real órden, etc.
'DéspÚes' de hablar coü'extensión del proyecto, 

trató,de los impuestos suntuarios como de n ingún , 
resultado, negando que una cruz ó un titu lo  fuesen 
indicios de riqueza,'y por éonsíguiente, que no de- , 
bian ser objeto de imposición. |

r l  'Fr. Nuñez de.Vclasco habló para a.usiones, 
aoi-ma-ado. que los titu las .de nobleza producen un 
bedeüoio,'í por tanto, deben sujetarse al impuesto; 
que ei4 habiendo lo necestjrio, todo lo. demás es pura 
vanida;^ y  que ios títu los de Castilla son una r i - j  
quéza nipral. ■ u . |

l-.l r-r. Carvajal rectifico.
Rectificó á su vez el £r. Fernandez Villaverde 

in^íjieiido en los principios que defiende la comí-, 
sióh. V después el Sr. Nuñez de Velaseo. j

...y,só de, la palabra el Sr. Jove y Hévia, consu- 
miejólo el ultimo turno en contra.

Contestó en una breve alusión el Sr. Ramos.
, .Y se suspendió la  sesjoñ para continuarla á las 

nueve.

A

REMITIDO.

' SENADO. . , , ,

h'xtracto de l i  tetion celebrada el lúnet 9- ■ Dicient^
,hi bre.de 1872.

Abierta á Ia.s'tres y cuarto, bajo la presidencia 
del ¿ '̂...Figuerola, y leída el acta de ia anterior, 
fué ’ aprobada. . •

. Él.Srf,Royo apoyó sq propc»icion sobre estable- 
cimoento de 'bancos eoi las capitales de partido, uu* 
fué tom.adn.en cotoíüerqcion,

Se ap r^  Sin d«Aáté«1 a«tn del.eeasdar por U
provincia de Léridí*(|8|i|. jjií^arzpjí , i*; ■ ;

El Sr. Hoyo preguntó al ministro de la Guerra 
sobre la concesión do dos gracias de elférez; á que 
contestó eLSr. Cqrdqwa que ¡pedí ría |os ^.J^dentes 
sobre el as^to, y eOídHT'̂ tsna pl lunes proedmo, .

Kl Sr. ^ id o  . ĉlajoiógcm î* ooridicao.-;
nos con qíeJie v*riñ(MiWE |ll<Ír¡d Ms butópsias de 
cadáveres por mandato judicial, y preguntó ei el mi­
nistro de Gracia y Justicia estaba dispuesti i  aten­
der á los médicos foreii$i)S.,, . ■ ■;.. . . . !

El señor pinistro de la (iaerra dijo que poadrm 
ja:pdsgputa eU' «oaóqiniiedto.dó pn oompañeroiel jq' 
(iracia v J usticia. . . ■ i

El Sr. Galdo pfíp}n-ñjtro?i'o,lÚ)raeqtO gil;;
estaba dispuesto á que se hieieran los g.setos uece- | 
sariosipaja liv-oojidusiou déla caita geográfica de c 
España. ' '

Prendante d¡mquo,?e pondría en conow- 
miehto'iel ministro 3el ramo.

El Sr. Royo anunció uua interpelación al minis­
tró fio'(íray;» y Jiifítiéili acerca de infraceióu de las 
leyes sobre señoríos." , ,
' ) .El’SHMJal»' preg«ftt<5'»i''IáS''áu'toridftd«á dé Cuba 
i'jatfih Hnagenar los negros pertenecientes á las fin -
coa eiiil-atcgadai* á-lea-íaeur i'ecitQs,- - • - - ------ ¡—

El señor ministro |l*lfc(||MH’*idjjp 
mo lo nregiiutaria ájflupMMilep ib de Sil*»»

El Sr. Deas piilío rfr mmistM “de Fcftnentola! 
cuehtrts4.q gasto9,éiin|:»esos de Lasobri*» del puqrto/j, 
de Bav-.’ttiona.

Ei Sr. liosich presentó una exposíbion.-

Sr. Director de Lx Tep.tCLTa. , 
Muy señor nuestro: En el periódico que tan di’g- 

' namonte dirige, porrespcndiente!al.día de ayer, b®" 
mus visto un sifelfo en que se anu^ia  e l . resmtádo 
dé fas elecciones parciales para diputadps provrp- 
.ciales eaesta PJQyincia, én.el cual hay ,dos erratas 
de bulto; la primera, que én e^ta circunscribí on (de 

¡ Collado, Villalba,, llevaba mayoriaT. Naífcnío, ilqla 
Cueva y Cobos, siendo asií,,qiMq en Jos , r̂es diabde 
¿lección la ha .obtenido, sif jczm'triacspto D.

I Briones y .González, en prueba ¿le Ip cual .on .^ te  
I dia ha sido proclamada diputado; y Is. scgunaa es 
¡ que.se permite el autog ael sqeUo,. sfu.duda 
I en noticias que haya rec*bido,^fitol’'yj'^^f^iéif^do 
^Sr. Briqnefi ;C8''i'eA.éral; y.Jos(q)úejAW1dlWto.><<í^«- 
teMtewif/e.m(prmdas^ n i^ en

: cho señor sea de las opiniones que se Te iiiiputaa, 
:-por rúa» que no se vería deshonrado por profesar­
las, y que jamás habrán oido al repetidp ^r. Brio- 
TOs manifestar quéétpfédertil. , '■■ ' '

'Sírvase V. publicar en bu »óréíciablfl'I><?i5dicula 
presente para desvanecer esá Aáh'iaí8fei)ue'Ká8lt#b’'^ 
•hacerle la giiúrra se haii valido siisl eiiémigosj'A lo 
que le quedarán ágradéCiflos 'suá'atéíí^yuiftíétfei- 
Mos suseritóres Q. B. S. M.—
Forrer y Rivero.

, Hallado T̂iXlatbfi 7 étet Díc&mtre

GACETILLAS.
Bocaihfinjo tqdo al j^os eriódicos con-

se w ^ o re s  están'q*^ Vds., digo,
iá fp a n  ó^s-, iniL:V»rÓ. j»ó íchS ijydat en saco roto 
"^lo siguiente; Ñ'uete <fíp*tadot sagáetiuos, apostóli­

cos, ainorevielqs, so eufacUn y salen del Parlam ento 
jijqiepap-t.hiopB vpzj'

Al campo don Ñuño w y , etc, 
.Sq9«gii«ln{l9s ójgai)o» del;s^a**q)é pe)f|^8l- 

gau diciendo q u é  ya no tiene fl'iFeosa la socieas.fi, 
qpp:1a d iq ;^ íase([)an^p j quwel gobierno ha perdi- 

, JO Ibs papeles, y que el mundo se viene abajo, y cs- 
toJdjJjcoa m uy-nériq»j mu-yjíoraifijass,

¿Serán ¡il»s? „..,j ,
El lectoi‘ Jd^8to-rA. Los .p r̂íóniQUe canief^adoret

q lie presuni'éjf^e-tíigrrofmüiSr 
MM'disKiüt'if'cóff’-tSmélaiiz'á. y si 
ciirrir en la misma falta que 
demás. —

A  íqcsnjrtgae- 
. t-jdeJ eVftar in - 
Céíii'ifráihñén'Tlos

Hoy recibirá el ministro de Ultramar á la comí 
sion del centro ültrameríno de Bilbao.

i-  I

UaUV illvá<llC9 0*i ri vi*o,«/*Â oiiy x* ov
eiitqit’lfíei^’'l:i‘lfevba aq'iéÜíi'botW e'.a, Isiiühcíatido, 
b i á ’ eí 'éabo ffe''ñlol' téuer'; ceÚtestaéiou satisfactoria, 
uua iaterpeiacion'i ' ' ■ i , o
' • Se aprobaron en aegnüia, sin debate, varice dic­

támenes de la comisión de peticiones. ■■■ • j
. . .  autobó definitivaoiBi|¿e,.ei proyectó ,de ley r^- 
formaud’Q.fel art, dó ,Iá Jey <je Enjuiciamiento 
civil.

Se levantó la sesión. ,
Eran las epatro ménos cuarfó. - t “

■d-"- ^  ' ' '!I!;-
NOTICIAS TELEGRAFICAS.

) ̂ el ha^ recibido lof si- 
' ' f

Parece que -vá á hacerse una reforma en la orga­
nización del personal de las cárceles de Madrid.

Anteaubo 
J^iíHáBa á las I

lun disparo en 
'’juez.

nueátros parifiaiento». Todo se había pefíti-l'j [ (i^ellosaj^ce ayer ef-abrigadier .ViUtlon
do, seo-im élios, porqué fiOa docena dfe'lóólré fe-áe sabido que la partida Barrerĉ
«ervadores, reñidos con todo lo (jue á la re-

HáUI sai/l'jaa' *»• --- ------
^ 0  hombres, se dirigía anteayer

GONGRESO DE I ^ S  DIPUTADOS.
' '■ '1 ¡•i': ' '.PKEsiDENCia nat skSojb .isme-'

Extracto de la sesión ctlebr^a ei lunes 9 da

Desdé el dg^ ii^o
g-uienteitelé/raim E: ,  ̂ .

«Parfe 7.-!'Ayer.f uxpVú4'a-F'una ¿onfereiicí* QCÚr 
ciliadora entre el Sr. rhiers y el duque de Audiffret 
Pasquier, vicepresidente de iaidomision délas refor­
mas constitucionales.

La situación es notablemente menos tirante.
Se consideran como probables los nombramientos 

del Sr. Go’jlard para el puesto de ministra del Inte­
rior, del Sr. Say para el ministario do Hacienda y 
del Sr. Foartón-para el de Obras públicas.

Berlín 7 .—La Camara de los señores ha apro­
bado todos los aítíenlos del proyecto, so bre reorga­
nización do ¡os círculos, sin debate v sin camlfi? al­
gún». • • ' '

Parla 8. —El Diario ojtcial publica los nombra- 
fníehtós de los SréS. GoiilarJ para ministró del In­
terior;'Ldun. i Say, ministro de Hacién'dá: Fourton, 
nhflietr,6'de Obras públitiafc y. Trahnon, prefecto del 
dqpsftíiueuto del Sena- ■
,, ( , París 7.—En la Bolsa se han cotizado:

(El cinjircstitp, á 86-02. , J . .. .
KÍS p(>r IfW'francés, !Í 5z-¡tó. .
El 5 por loo idJ,‘á'83i70. , ‘

’ El interiór espafii 1, á 2fl.‘éc ,
'El estéítor Ídem, á 29 '
Itondrea, 7 .—Ei exterior español, á 29 •■
El 3 por 100 portugués, á 42 1;4.
^jpberes 7 —El 3 pqrrlOO español^ á 2B.li8.
Kl 3 por 100 portugués,,á 41 li8.

, Amitérdám 7 .—El 3 por 100 español, á 28 7i8. 
t| Kl porwgués á 41 3(8.
I' I*áris 8 (noche).o^Lo* ffjrjódico.s (¡on/sideran las 
modificaciones flaiuis\erialeá VM-ifleadás. hoy, (cqlao, 
úna pci-nd.1 de pacificación y una garantía de qiie 
las soiuównes Constitucionales serán obt^ldas sin 
^tra-crU ií-t,

Eu TTTrestra segunda oqKnionrdé 
¿ublicainos lo signionte:

MINISTERIO DE LA .GUERRA., ''♦i- ei.- • ' ' ••-• ' •/ ;■■-.
BXTr 'a CÍTO DH L o á  DB'SPa OIÍW i T K tB d R .^ F lá  'S  R K - 
Olfll'DOS BN B3TB •»ñ t«ST H E 10 ÉASTA LA M» IBUOA- 

*! ■ : DA 'tog Hoy.
VaJ,encía,.^—Él tcjaif̂ fifé coronel Trujillb dice que 

Ih fiartldji re'pubíicáiía de Palloé, do .áOQ hombrea* 
fue déstróiiada en el pUeoiÓ‘de Rafól de Salen; lla­
meado hecho tonaz lesistencia, se tomaren las casas 

cesivamente, teniendo que perforar aiguua. Des- 
lue? de cuatro horas de fuego, se haq. causado al 
némigd l'S muéitos rtstos y álg^nips Wridoe,^hécho 
7 jirisiblíetbSj.tO^d'o 44 armas de .f^egq y yarios 
'ectoá de, guerra, 'coq dos. bander!>s; .nuestra 

ftie dos'soídadosi un óilcial y 2^  Individuos de 
tjopa heridos y tres contusos, 

i A ndaluc ía .—Seguu los partes recibidos de Ba­
dajoz, queda complemmeute disueltvju .partjda de 
los Santos, arrojaq'd'd'Váé armas los r.;g:tÍyos y m?r- 
chándqsp á sus casas p^r ¿féa-’W de la activa y .oons 
tonté pérsecucion del cománJante Uh'acon, quien ha 
cogido aaemás 13 de los dispersos por el capitán 
Elias, armamento, municiones y vanos efectos.

Granada.—El teniente co,ronel BériSto oon su 
oólúmila bátió aéér á Itf faiiciotjíedoM*! efi las alturas 
del convento de' íáfi 'Afldrés, csusáRdola muchas 
bajas; teniendo por nuestra parte un llorido.

, Aragón.— L̂a facción carlista Madrazq, compues­
ta de 1,00 hombres,’fué-batida'V dispers-ada en :a 
tfriíé •té'anteayer ptfr el eoTÚándahte mliitár'dá uá- 
^ayué-én tre  .-t.bauto y Cubell, cargándole oon la 
eabafieria, nsóieutias el capium de guardia oivil Per- 
Iruca efectaaba"Ufi 'movimiontb envólven'té, resiíl-

La Iberia  pulfiif» ftaig»ü^i»te soneto:
A sitial pegado,

como Manolo Ruiz a l a  cartera;
EraíB un' piosidente... sulgantonii ¡ 'oiio r  
pequ.erii.to.rc'-b'-’-CUO y colorado;

' "  E tüsc'ún'p'urjouaje aficionado 
Ú ip; ftftP.ftyede ad{m v.'e .na lqu im ^ ,o ' i

, ó^e^U n.W ?r;al álajm .auera g.-meyo
quQto.fUa eu Cataluñaaó.uel,

Brr,jé ,pó.vuáoV.md^ ' ^..se.nors.,.
pbf'sp ‘netiio réilcár erá iifia avispa,

■ dé carácter tan vano como iüqüieto; • ■‘’' b '» 
Torpe coajunto que loa nervios crí3pá;fi 

pues biéru'caro lector; este siígéto .: ; ■ ' 
cojió'íll viernes pasado la gran c¿vp«... -... (

¿Eh? ¿Qué tal? ¿Son cultos y comedidos Joa apos­
tólicos y amorevietos?

Dígalo eLpfiís.
Novedades. Se. ha abierto este coliseo oon una 

compañía en la que. ñguran artistas tan notables y 
apreciados del público madrileño ¿ornó la emifienté 

- •pTto era'actTiz ijgfiora Bodrigucz.'et'actor cómico se­
ñor AR»lát>- Je señorita-Ruiz''y loe señores Montija- 
no, Cpaillo,' y otrq í̂ aplaudimis 'eif l |s  principales 
teatr*? ' . -- . ; ; |  '" I

f^bdnjbs^ lie j a  ^n ^ resa tfli^ap e  n itab les funcio­
nes a'preciOs'ecotiómicost^ pkríPqiíe esréu al alcancé 
de todas las siaaes; entre otrpe at.ractiyos^qun, llama­
rán iadpdahlediBdte la  concurrencia á diclilq^atro, 
ee preparan Ipsra todos los lunes iuncionea.á'bene- 
flqio delpúblieo, en las cuales, además dp ef¿pectá- 
culos notables y .precios económ¡?^¡ sd .úfrecerán 
premios de regalos á los coacurréptps, . . .,

La primera de estas funoiqaeatuyq,lugar agoqhe. 
También ha contratado la citada empresf^ jajMlé®'’® 
compañía de .can-can que dirigp Jdr. V s le ^ .  la cual 
será una verdadera novedad en Madrid, pulís los bai­
lé* que diohá pompañía ejecuta, distan mucho de 
parecerse á los que este público conoce; la gracia y 
el arte-abundan en eWoe, tanto oome easeo*D'd* obs- 
cerfidad, -v esto ha v|^Udo alSr^ Y¿lemcy y ¡á B uqíp- 
p»ñís,'uh eiitq conliquádo en to4a^las,(^spit^e'»^ue 
ha recorrido. ' m  ' - • t'f
rQbra de medicina. La screditaf)fi< jjhíwía.dol 

Sr. Bailly-Badliere, hamublicadoy.puestoAlp. ven­
taja.pníregá quinta'.del sTratado pje^^t.qi de ana­
tomía, mwiqo-quírúrglca,» cu|b ahu'irció'fincoatra-' 
rán núestrbs Iqctores en

 ̂ ..rfi 'S A N ^  D?

Nuestra Señora dé 'ti6r(i% y San Mejquia-
¿ ' d e a . ' ; í !  ' ■ p '

Cultos.—pe gaüá el jubil.aoTfe'^uaráita 
Horas en la ighegia de mcinja4¿dé la, Lai^aT

ESPECTACULO."V 7-'-/ ú

Tratro Nacioxal na la A 1¿3
8 43 de abono.—Turno 1.® |jp-
par.—Trovador. « |

Español.—A la.s8 li2 .—Función 88 de 
no.— Tumo 1.® par.—Kl tanto per oietrto.
4K)r mucho madrugar...

Zarzuela.-o-.A las 8 IpJ.-^Fnúéién •8Ú| 
abono.—^Tercera série.—Turno 2;* impar.
Graii Duquegá de G.ejolsttip'. ■■̂ ' > 'i 

Ci¿co[^A Ias’8 Ii2.:réí'iyiipi9u T-i. de., 
--Turno."?,*; par..r-rEl movimianíOrCQnÜnfic 
£ l memorialista.

Circo DE Paul (Los Bufos).—A las 8 lii 
Las est4t‘»**9 del Retiro.—La fsoiréé'de T,^c| 
pin. ' ‘;i , :.

■VARTEfrkDES.,—A .laS' 8, 7J2:—Lqs''f^L'.3S 
distas i-i-tos ;rés C?rk».-r; Ébtré'rái sué#* 
y mi tio.—Maficós en tierra.'

Mvrtin.—¡Santa Brígida, 3).— A las
La leye4ída,dei ilútblo. ' ..... ¡ ■ ■-: -h.,

Salón ' Eslava .—'(Pasadizo ffe San Cfbéé) 1 
A las 8.—L^ peluca 'de mi nlújer.—.Lá bel 
de se'dá.—Los’dos amigos vérdéte.—La léclf 
ra.—Baile.

Recrko. — A las 8.—-Nadie se muííre bal 
que Dios quiere.—«KL gran bandido.—Ka las f 
tas del toro. ■ .

CxpKLLANH.s.—A las 7.—Las llaves de I 
Pedro'.—¡Alza püHil—Üd (jattiWó eiv él.pera 
nal.—ijAlza jBlüñ—El seérétó'.—‘•Bhile;

•OhhADO, 4, BUO,

Ayuntamiento de Madrid

ftp://ftP.ftyede
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LA IIAI|llli\Ai(lA AGlllLOLA,
OB

PEDRO DEL RIO.

Tragineroa, 32, Madrid.
Máquinas para picar carne, embutideras para id., arados 

Hawart, Jaén, vertedera giratoria, americanos, gradas, rodi­
llos desterronadore.s, bomWs, norias de hierro, prensas y pisa­
doras para uva. desigranadoras de maiz, queorantadoras de 
grano, molinos para café, tostadores para ioT, cubos de hierro 
galvanizado, etc., etc.

Mandando un sello de franqueo se remiten catálogos ilustra­
dos, gratis. (91)

REGENERACION DEL PELO.—HIGIENE DEL CUERO CABELLUDO.

TÍHCTÍCOM O B O R R E L l.
' Cuantos específicos para teñir el pelo se han ofrecido hasta hoy al público, todos, con rarísimas excepcio­
nes, no son otra cosa que tinturas, ninguna de e]las con la verdadera propiedad de devolver á los cabellos su
primitivo color, como ha querido asegurarse.  ̂  ̂  ̂ -

A la simple viste ya se distingue una cabeza teñida, y el aspecto, bastante feo, que produce débese a que 
la mayor parte de las sustancias que sirven para aquellas composiciones tiñen al mismo tiempo la piel y la 
cabellera, y cuyos resultados, además, son casi siempre la pérdida del cabello.

A fuerza de estudiar la flsiologia del cuero cabelludo, hemos podido nosotros remediar esos inconvenien­
tes gravísimos. Hemos procurado reproducir artificialmente el color natural do los cabellos, siguiendo la 
marcha trazada por la naturaleza, esto es, devolviendo la salud á las ralees enfermas; de manera que los ca­
bellos adquieren otra vez por sí mismos su color primitivo, rublo, castaño 6 negro.

Después de laiguislmos ensayos hemos creído hallar en el' Tincticomo una preparación que llena cumpli­
damente el objeto deseado, y es superior liidudablemente á todas las de su género. Oonslderandó las causas 
que modifican fisiológicamente la vegetación capilar, hemos logrado combatir los elmnentos de decrepitud 
que, por la edad, invaden el cuero cabelludo.

Bajo la influencia del TincCiconto puede afirmarse que sucede así. Ksta preparación no se asemeja á las 
tinturas que trasforman una cabeza viviente en una cabeza artificial: con el uso del Tincticomo es, como si 
dijéramos, la cabellera de la juventud que va adquiriendo otra vez su aspecto y belleza naturales.

Añadamos que el Tincticomo, compuesto esencialmente do principios vegetales, es un excelente tónico y 
suavizante al mismo tiempo, y que merced á la acción benéfica que ejerce sobre el cuero cabelludo adquiere 
condiciones propias para suplir ó sustituir al aceite colorante del tubo capilar.

Con lo expuesto baste ya para comprender que, al revés de lo que pasa oon casi todas las tinturas cono­
cidas, el Tincticomo es un auxiliar podedoroso para fortificar, fecundar y suavizar los cabellos.

Nota. A fin de prevenir al público contra imiteciones espurias, debemos advertir que el Tincticomo está 
dispuesto en frascos de cristel azul; qúe éstos llevan grabado el nombre de Borbeu. hebmíhos, y van 
acompañados dú una etiquete con la firma y rúbrica de Borrell hermanos.

« PUNTOS DE VENTA,
 ̂ Madrid: Laboratorio químico de Bqrrell hermanos. Puerta del Sol, 5, donde deberán dirigirse los pedidos 

al por mayor.—Barcelona; Borrell hermanos. Conde del Asalto, 52.^Formiguera, Fernando, 7.—Fortuny y 
Compañía, Rambla y Pueite-ferrisa.—Búrgos: Barrioéarial.—Cáceres: Carrasco.-^iudad-Real: Obon.—Co-
ruña: Villar Granada: Santps Perez y Compañía.—Jaén: Higuera.—León: Merino.—Lugo; Rodríguez.—
MálagBv Prolongo.—Toledo: López de Cristóbal.—Valencia: Capafons.—Yalladolid: González y Reguera.— 
Zamora. Alonso.—En las demás provincias en casé de todos los cdri'éspon.sales de Borrell hermanos.—131.

THE FAGíFíC STEAM NAVIGATIQN COMPANY
COMPAÑIA DE NAVEGACION POR, VAPOR AL PACÍPiCO.

VAPORES MNOLESES
Para Rio-Janeiro, Montevideo,

Buenos-Airee, Valparaiso, Arica, Isi^', Callao de Lima 
y todos los puertos del Pacífico.

Salen de Lisboa los grandes y magníficos vapores de esta Compañía, los d’as 4 y 19 de cada
mes

Pasajes directos desde Madrid á Rio-Janeiro, Montevideo, Buenos-Aires, y todos los puertos 
del Pacifico, á precios reducidos. Deben tomarse con únticipaeion.

Para tomar pasajes v facturar mercancías dirigirse al Agente de la Compañía, D. L. Ramí­
rez, calle de Alcalá, num. 12, Madrid.

NOTA. Estos vapores antes de su llegada á Lisboa, hacen escala mensual en Santander, Co- 
ruña y Vigo. (133)

VERDADERO COW-POX NATURAL
T  PBOCEDBNTB PEL INSTITUTO PARISIENSE DE VACUNACION FUNDADO POR EL DOCTO* LANOIX,

CABALLERO DELA LEGION DE HONOR, ETC.

Por medio de la vacunación practicada con el cow-pox, tomado directamente de las vacas 
jóvenes, no solo se evitan los funestos efectos de las viruejlas, si que también se está seguro de 
inocular otra enfermedad alguna contagiosa, como acontece frecuentemente con la vacunación 
humana, llamada vulgarmente de brazo á brazo, y en particular la sífilis; según resulta de los 
experimentos hechos con este objeto por la Academia de medicina de París y  otras.

Este nuevo método, dado, á conocer por el célebre doctor Lanoix, ha sido universalmente 
adoptado en Francia, Inglaterra, Alemania, América, etc.

La vacuna que remite el doctor Lanoix, viene en tubitoá de vidrio, donde se eonserva mucho 
mejor que en cristales planos. Es pura y tan eficaz como si sé tomase directamente de la vaca. 
Las remesas se reciben todas las Apianas.

PRECIO DE CADA TUBO, 10 REALES.
Depósito exclusivo pará toda Espáña y posesiones americanas, farmacia del doctor Simón, 

calle oél Caballero de Gracia, núrq. 3, Madrid. (113)

PINAS DE LA HABANA
Depósiío exclusivo en Mzdríd de la acreditada fábrica de coh6e.vas de Juan Brocchif Habana..
PlMS del tamaño núm. 1, llamado Gigante, á 40 rs. lata. « . .
Idem, id., núm. 2, Medio gigante, áSOid, iv
Idem, id., núm. 3, de igual peso que las latas de la Dominica, á 24 lata.
Piñas de la Dominica, á 24 rs. . . , , .. v
Se ha reeibido además una gran cantidad de pteta y jalea de gusy-ba, latas de guanábanas, guayabas, 

zapotes, mangos mameys, plát::ros al natural y Liloa en .manteca, y los ten renombrados hicacos y tama­
rindos en almíbar. ‘‘  ̂ j

Se garantiza la buena calidad de todos los artículos que se expwiden en mis establecimientos de

LAS GOLONIAS, ARENÁL, 8. (137)

PRÉSTAMO SOBRE ALHAJAS, PAPEL DEL ESTADO, FINCAS Y PAPELETAS DEL MONTE 
de Piedad;—Baratura, prontitud, reserva ál hacer lasmperaclonés.'.Calle de Preciados, núme­

ro 13, entresuelo, Madrid.—Los préstiamós de alhajas se hacen por un año.—Venta de alhwas y 
relojes de oro á precios fijos y baratos, Meñsualmente se impríme la lista coú los preciosde las 
alhajas'que hay en venta, y  se dá gratis én él establecimiento.—Loa relojes, se venden garantiza­
dos, pata ló cual, la pasa, además de sp contribución, está inscrita én el grettiio de comerciantes 
de relojes,—No se compran, ni venden, Óí ginipeñan alhajas de doublé, ,dp plpqúé ni piedras fal­
sas, y  sí sólo de oro, plata y piedras finas.—Se compran y cam bia alhajas,--Se compra toda 
clase de pape^ta^ de empeño, J e  alhajas, cartas de paígo de la Caja de Depósitos, pap^ del Es 
tado, libranzas del Giro HÚtuo y carpetas de capones.

Las habitaciones |dq ^mpeño estáp epterameñte separadas dedas de ventas. (5)

U  CASA DE MATÍ AS LOPEZ
^íoS

. r CUENTA 25 AÑO& DE EXISTENCIA
LOS ARTÍCULOS QUE,CONFECCIONA SON LOS SIGUIENTES;

CHOCOLATES, CAFtS, TÉS Y SOPAS.

Para los chocolates tiene montada usa de las primeras fábricas de Europa; puede visitarla, en las 
horas de trabajo, todo el que quiera; sus clases no tienen rival; es la que más fabrica y más vende, de­
bido á la marcha adopta4a por ella, de apreciar más su crédito que la utilidad, ganar poco y vender 
mucho, por la pureza de su producto y la más alta perfección én la meroancia, elaborando clases qué 
lo permitan los precios de las materias que deben entrar en su confección; de ser único d p e^  ^ qo 
tener colectividad; fué premiado en tedas laS exposiciones á que ooncurrló; 2.000 puntos de v p tá  én 
provincias y 800 éh Madrid. Véase él opúsculo que h' i escrito acerca del origen y fabrioaéipn'dfel Cho­
colate, 1864 y 1869. Precios desde S á  20 realeu libra.

:n; Cafes.
Nadie con más asiduidad, nadie con más inteligencia prepara este néetar deliolósci; véase él trata- 

dito que acerca de la utilidad y preparación del Cwé ha escrito él' Sr. López, 1870. Muchas sqn las 
vigilias consagradas al estudio de este descuidado ramo de la alimentación; pero sus desvelos los ve 
recompensados por el favor del público, qué de poco tiempo á esta parte le liace un consumo respeta­
ble. Precios, 8, 10 y 16 reales libra.

TES.
Variadas son las clases que reúne el Sr. López en su Depósito Central de la Puerta del Sel; tiene 

clases de las mejores que vienen de China, tanto en negros colno en perlas y verdes; también los hay 
Menos y regulares, y sus precios corresponden.á¡la calidad respectiva; está puesto en paquetitos.des- 
de una á ocho onzas. 8us precios, desde 2 á ñ reales onza.

■y SSpPAS. ■
sopas qu» confecciona la Gasa de López, eb ;Coínpetenela fü  predios y calidad con las qué vie- 

8*y 14 Tapioca, Sagú y Am'é-tóot, táh dtgéstiVás como alimenticias. 3u precio 6,

Caw.
FABRICA, Palma Alte, riúm. 8. -DEPOSITO CENTRAL, Puerta del Sol, 13, Madrid.
I  oa promcis* so expenden en los principales establecimientos, donde se ven los carteles de la

■■ i . . .(129)

L A  T I ^ R T U L . I A

TR ÍSPO R TES TERRESTRES T  MARITIMOS
1 CASA DE COMISION

pE
FELIPE BARROETA.

, SUCESOR DE LOS SEÑORES PATERAS É HIJO.
Madrid.

Se admiten trasportes para todo el litoral de España, para los principal^ centros del interior, posesio­
nes de Africa, islas Baleares, Canarias, Puerto-Rice, Habana; Filipinas, República de la Plata y puertos del 

acífleo.
esta , a n tig u a  CASA REPRESENTA LAS SIGWIENTES EMPRESAS: ■

La Madrileña, de los Sres. Payeraa ó hijo: Servicio altemade db diligehciss pafá Jaén y Granada. 
^aleroi acelerada». Idem diario á Jaen,^Granada y Almeriá, pera cargamento y pasaeeros.
Lo» maragato», Salvadores hermanos. Servicio especial de trasporte á las líneas de Gtalieia.
White Star Line.—Compañía ingleta. Idem mensual de suntuosos vapores para Rio-Janeiroj Montevideo, 

Buenos-Aires, Valparaíso, Arica, Islay y Callao (Lima).
Compañía general trasatlántica de vapores hamburgo-americanos, para la HABANA y NTJEVA-ORLEANS, 

viaje rápido, cómodo y económico.
Despacho central; Calle de Alcalá, mim. 16. (15)

REUMATISMO
1

CURADO RÁPIDAMENTE POR POCO DINERO, CON ESTE GRANDISIMO 
DESCUBRIMIENTO QUE SOLO POSEE ESPAÑA.

Mas de cien millones de personas, del viejo y nuevo mundo, han admirado en muchísimos casos las sor­
prendentes propiedades higiénico-medicínales del ACEITE DÉ BELLOTAS con savia de coco, de nuestra 
invención y absoluto secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y sistema capilar.

Hoy podemos exponer una Importántisima, y manifestar á los que padezcan reumatismo, cuya afección, 
caracterizada por dolores continuos ó intermitentes, vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, ca­
lor y tumefacción y de fenómenos generales, que ateca los músculos, las articulaciones y muchas visceras, 
que DO existe ni ha existido en el mundo, desde su creación, inclusas las aguas terinales, los bañes rusos, 
los bálsamos de Opodeldoch.y Holloway, un remedio tan heróiqp, eficaz, cómodo, barato (á, veces 50 cénti­
mos) y sencillo, como nuestro inimitable específico, recomendado por módicos alópatas, homéópas, farma­
céuticos, y por más de 800 periódicos, sin distinción de matices.'

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo / incipiente y'lo mismo para 
el crónico; si no cede, se toma al interior nueve mañanas una cucharadite, como preservativo. Basta darse 
una untura en la piel cada oóho dias.

Todo el que habite países fríos, diluviosos, nevados, ó viva en aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar 
porvisto de un frasqüito, porque además cúralas heridas, cortaduras, quemaduras,' heniorfóides, tifia, sar­
na, tisis y lepra, hace expeler la solitaria y toda clase de lombricesi.

Precio; 6, 12 y 18 rs.frasco en la fábrica, calle de las Tres Crqces, 1, principal, Madrid, y en 2.500 far­
macias, droguerías y perfumerías de todo el globo.

Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre en la cápsula y vidrio, busto y rúbrica en la eti­
queta y prospecto, que hay ruines falsificadores.

EL INVENTOR, L. DE BREA Y MORENO, PROVEEDOR DE TODO EL GLOBO
NOTA IMPORTANTE. A los tísicos podemos decir, que las pruebas hechas opn este bálsamo, resul­

ta que es infinitamente mejor que las aguas de Panticosa, de tlberagua, y que las famosas pastillas del pas­
tor de Belmet, de la Hermita y otros, para curar el pumlon y 
nuestros Infórmes facultativos.

toda clase de toses: en breve publicaremos

r ÚNICO REMEDIO CONdGIDO EN LA TIERRA
. ' PARA LOS CALVOS, CANOS Y ALOPÉTIG0S.' ,f

El ACEITE DE BELLOTAS oon sávia de coco, privilegiado, ha patentizado en doce años y en millonea 
casos, que es el más poderoso de los descubrimientos hechos desde que el globo existe, para hacer salir 

pelo, contener su catda en pocos dias, robustecer el enfermizo, ocultur y precaver las canas, conservar, di­
rigir una hermosa, lustrosa y sedosa cabellera. Se vendo á .6, 12 y 18 rs. teasco, y por mayor con 25 por 100 
de descuento, en la calle délas Tres Cruces, 1, Madrid, y en las 2.500 principales farmacias, droguería^ y 
perfumerías de ambos hemisferios.

Este recomendado por los médicos alópatas, homeópatas, farmacéuticos y por más de 800 periódicos. 
Exijase mi busto en la etiqueta y prospecto, que hay falsifioadores. Ihventor, L. de Brea y Moreno, pro­
veedor universal. . . ,.

NOTA. Tenemos el famoso Cafó de Bellotes para curar en una hora la diarrea, disenteria, pujos: á 6 rs. 
media libra, y 12 rs. una libra, en caja, con mi busto. ' (85)

NO MAS TISIS.

<3
00

PASTILLAS DE BELMET.
Remedió pronto y  segfuro contra la tisis y  toda clase de toses y  afecciones del pecho,
Rubielos-Altos (Cuenca) 8 de Noviembre de 1872— Muy sepó.tes mios: Hallándome en un estado dese.s- 

peranzado de recobrar mi salud, molestándome una tos muy sutil, pero muy,grave, con una fuerte afección 
al pechq que no .me dejaba respirar y me producía grandes dólóres, de los cuales hace más de un año me 
venia rosmtiendo; pero en un estado tan critico de cuatro á cinco meses á esta parte, que: tenia qub hacer 
cama un dia si y otro nó, asi que agravándose mi enfermedad cada memento, hasta el extremo de no darme 
ninguna persona de las que me veían, un mes de existencia; pero hallándoqae nuscÁto al periódico, /¿e- 
rtn, donde leia-con frecuencia los resultados maravillosos délas Pastillas de Arfiféf, me decidí á’tómar 
una caja de dichas pastillas, sin fó ninguna, pero cuál ha sido mi alegría al ver 'sip (resultados tan prontos 
como seguros, pues'con dicha caja cedió la tos, tuve gadas de comer y no hice y.» mus cama, y á la con­
clusión de otra caja que me trajo un amigo á ultimes del pasado Sotiemhrori tao^bieu procedente-de sua 
farmacias,.me hallo completamente restablecido yidedieándpme hoy á toda ciarte.de diyersiones y esfuerz s 
de la juventud. Adjunto es el importé de otra caja para queme la remitan, p'aes lo quipro carecer (lelas 
pastillas que después de la Divina Providencia, les debo la vidá.' Les autoriza hacer e! uso que gústéá -dé 
esta carta, el que tiene deseos de poderles ser útil y entre taüto se ofrece de Vds. afectísimo,'seguro servi­
dor Q.B.S.M .—Antonio Angnix, ::i'

Las PASTILLAS-DE BELMET so expenden en Madrid en las farmacias de D. Vicente Saiz y,D. Félix 
Montero, calle del Pez, núm. 9, y Corredera Alta de San Pablo, núm. 3, los cuales se encargan de su remi­
sión á todas partes. Precio de la caja, 30 rs., con su iustruccion.-^-En los pedidos de más de seis cajas, se 
rebaja el 25 por 100. • >

FIJARSE BIEN. ■ Todas las cajas que no lleven la firmairde^iyeí* en la etiqueta y Montero en el papel 
blanco que c’ibre la.caja y debajo,de 83te papel la litografía del pastor, en colores, son falsas y no res­
pondemos,de ellas,. 1q cual poneiaps en conocimiento de los que dichas pastillas hagan uso.

OTRA.' Cáda pastilla, para ser verdadera, debe tener grabado por un lado MóñteroSan, y por el otro 
Pastillas de Belmet.

i'iL ' ■ 'TI •rir-yDEPQ^ITAR^. , ' ,
Albacete^ farmaciá del 3r- Martínez.-—Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez ¿ernaneíez.—*!Álcoy íAli­

cante), farmacia del Sr. Alfonso, Mayor, 8*r-rAímeudralejo (Badajoz), droguería dél' Sr. González!—Alme­
ría, farmacia del Sr.-Vivas.—Antequera (Málaga), Sr. Espejo.—Arroyo del Puerco (Oáceres), famacia del 
St., jCa^^ro.—Ayila, Jannftci^. deillSr. Rodríguez;-Burgo d‘e Osma (Soria),, farmacia d é l. Sr, Rioá/—Bur­
gos, fiarmacia del,Sr. Bqrfio,;Canai,-'-:Bailéni farmacia,del Sr. Albornoz.—Barcelona; farmacias de,los se­
ñores Fortuny, Monserrat—Aguilar, Rambla del Centro,.—Borrell, cond,é del Asalto; y droguería Auriát y 
Aloinar,,Moncade,;20,—Badajo? ,̂ farmacia del Sr. Oamacho.—Bilbao, farmacia delSr. PmeJo)_Crüz, lO*— 
Cáceres, farmacia dé la,señora vjiKla.de Hurtado.—Ouehea, farmacia del'Sr. Liendres.—Gorufia, droglié- 
ría de Bé,s<;ausa y .faíníacia dej Sr. Vjllgiir.—Cádiz, farmacia de las Columnas, San. -Francisco, 25.r:-Ciudad-i 
Real, farmacia deí Sr. Gáscon, Cuchillería.—Ciudad-Rodrigo, farmacia del Sr. Fuentes.—^Córdoba, farma­
cia de Avilé.-:—Cartagena,,, (jrpgueria del Sr. Rizo.-pGerona, D, J. Yila, farmacia Ŝ  B®*®'—Gu°ú (Gvie- 
do), farmacia dpi'Sf. San Pedro.——Granada, farmacia del Sn Rubio Pefpz; Puente del Carbón.—Jaén, 
farmacia del or. Higuera.—Jerez de los Caballeros, farmacia dél Sr. Caho.-^Jerez de la Frontera, drogae-i 
ría del Sr. Revuelto,—Las- Palmas (Canarias), farmacia dé las hermanas Bemetas.—Lpon, farmacia dal 
Sr. Merinp é-hijo —jl^ogroño, farmacias del Sr. .Zubia y del Sr, Zardoya.—Lugo, fannaqia del ,Sr. ^ d r i -
faez.—Haró.(LogroñQj, farmacia del Sr. Baltanas.—Lorca, fannacia del Sr. Eg'ea.—Málaga, farnjacias diel 

r. Prolongo y del Sr. Utrera, calle de Granada..—Madrid,' fafmácias (̂ e los Sres., Borrell, Puerta del Sol.— 
Moreno Miquel, Arenal, 2.—Dr. Simón, Caballero de G'racia.'^Clzurmm, imperial, 1.—Hernández, Ma­
yor, 29j—Moreno, Mayor, 93.—Navarrot Atocha, 134.—Just, .Peligros, 4—-Ferrer, Montera, 51.—Murcia, 
farmacia del Sr. Martínez.---- Oviedo, farmacia ¿el Sr. Mwtinez.—Talencia, farmacia del Sr. Fuentes, Ma­
yor, 114.—Palma de Mallorca, Sr. Vicíala- San Roque, 9. entresuelo,.—Pamplona, farmacias del Sr. Col­
menares, Bolserías, y del Sr. Peña; Ghapitela, 15.—Pontevedra; farmacia de la señora viuda de Estévez.
—|Riosecq (.yállado)idj, fermaoiadel Sr« Fernandez, calle de los Lienzos.—^RivíJeo, fitrmaeia dal señor 
Mira.-—Sahtander," farmacia del Sr. Cuesta, Atarazanas—- San Sebastian, famacia del Sr. üsabiagai-!-» 
Santiago, farmacia de Blaneci Navarrete.—Salamanca, 'farmacia del señor Villar y Pinto.—Sevilla, far­
macia del Sr. Delgado, barrio-de Tri,ana.—Soria, farmacia del Sr. Monge.—Toi;relavej^ (Santander), far­
macia djs) Sr. López.—Toledo, farmacia del señor Duque.—Talayera de la Reina, fartnaciá del Sr. Liza- 
na.-^Torrijos (Toledo), farmacia do) Sr. Relanzon.—Tortosa, farmacia del Sr.'Querol.—Tuy, farmacia del 
Sr, Amoedo.—Valencia, farmacia del señor Fabia..—Valladolid, farmacia _del Sr. Reguera.—Vega dqPas 
(Sahtánder), farmacia del Sr. Pelayo.-Victoria, fannacia del Sr. Arellano.-Za(^ora, farupiácia del Sr. Alouso 
Narbon.—Zaragoza, droguería del Sr. Jordán, plaza del Mercado. -, i . -

DE Básculas , üal .\Nzas

UE TÓDÁB GLASES Y SISTEMAS, ROMANAS, 
PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO.

Arcas de hierro para ^ilardar valores, prensa* 
de copiar y otros objetos para empresas, ferro- 

carrilAs, minas y el comercio en general.

MÁQUINAS
PARA PICAR CARNE, EMBUTIDERAS

PARA IO kj m a q u in a s  PARA CORTAN SOPAj TOSTA^ 

BORKS ESFÉRICOS PARA EL CAFÉ, T  

MOLINOS PARA IDEM,

MALABOUCHE, VALENCIA.
MADRID, CALLE DE RELATORES, 13, ’

—18»

PENA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

PBEMIAtK) EN LA ULTIMA EXPOSICION ARAGONESA 
Y POR LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PAIS.

Ofrece sus establecimientos, situados en la calle 
de la Abada, nums. 24 y 25 (tres tiendas en Madrid), 
en donde se afeita, corta y riza el pelo por 4 rs.' corl 
tildo p risado 2 rs., también se admiten abonos’ por 
tarjetas, á 10 rg. doeena: sirven para afeitar, cortar 
peinar ó rizá'r el pelo. ’

Se haeeñ pelucas para señoras, con rava france­
sa, de gró, gasa ó tul vegetal de Ip mejoí,' de 200 á 
280 rs., y más inferiores, con dos rayas, de 140 á 
240 rs.; id. enteras: con raya de tul ó española, de 
200 á 320 r's; rayas solas para adelante, desde 30 280 
ó sea 20 rs.,5pulgada armada. Lazos y castañas á30, 
40, 50, 00 y ,80 rs, cada uno; hay de todas chases y 
mo,dejos m oj bonitos. Moñas de tirabuzonei», de 40 
á loo rs; ruló de pelo y de crin para el peinado á la 
ormana, de 12 á 26 rs. Añadidos y trenzas, de 20 á 
300 rs. Rizos, de 10 á 50 rs. par. Sjrtijaa á ía ilusión, 
desde 20 á 60'rs. par. Caprichos de pelo da todas 
clases y tamaños, de 4 á 30 rs. par. Bucles sueltos, 
desdé brs. en adelante. Pelucas para toda clase de 
imágeueg, los nrecios son según el tamaño y la clase; 
igualmente toda clase de pelucas blancas antiguas y 
para cocheros. Pelucas enteras para caballero, des­
de 70 á 240 rs. Postizos ó bisoñes de tejide» ó api­
queado, imitando al natural, desde 40 á 2ó0 re^es, 
según el tamaño ó clase. Algodones para rizar ei pe­
lo á 3, ,4 y 6 rs. docena.

Tan bien se hace toda clase de cambios y com­
posturas, se lavan pelucas de señora y de caballero 
por un nuevo método, quedando la raya ran bri­
llante Como si no sé hubiera estrenado, (lor 6 y 10 is. 
cada una. Se enseña á peinar señoras toda clase de 
peinados, á precios módicos; hay sajón independien­
te para peinar señoras, servidas por las mejores ofi­
cialas, se hace toda clase de rayas y tapa calvas, por 
difícil que sea, imitando el natural. Trencillas para 
sortijas, pulseras, cuadros y cuantos adornos de pe­
lo deseen los señores que gusten favorecer estos es­
tablecimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabe­
za, dientes y uñas; gran surtido de peines y len- 
di’eras de marfil, concha y de todas clases; peinetas, 
esponjas y horquillas.

.Advertencia, Se reciben toda clase de encargos, 
tanto de perfumería como de peluquería, y se remi­
ten ó provincias con la rectitud que tiene acredita­
do. Los señores peluquero.» encontrarán toda clase 
de artículos necesarios del arte, tanto en ointas 
como en pelo; con una rebaja considerable, como 
igualmente teda clase de obra hecha. (7)

nN  COMERCIANTE DE LÓNDRES INFORMA 
Ui. fabricantes j  negoeianUs, que se halla dispuesto 
á entrar en toda clase de transacciones comerciales, 
como consignaciones, adelantos sobre mercancías, 
presentación de letras para aceptación y cobro, re­
clamaciones, compras de productos y manufacturas y 
negocios de banca, pot una comisión moderada;

Dirigirse W. C. C.—16, Qould Square__Lón-
dres.

MAQUINAS PORTÁTILES
pa r a  h a cfb  t o d a  c l a se  d e  h e l a d o s

SIN NIEVE.
■ Despachos: Botica de Borrell, Puerta del 

Sóí, 5.—Fuencarral, 27, tienda.—Cruz, 25, id.
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TRATA.DO ELEMENTAL

DE ANATOiÍA MÉDICQ-QUIRÚSGICA
o  sea Anatomía aplicada 4 la Patología y á 1* 

Terapéutica médica y quirúrgica, á la Obstetricia y 
á la Mediíiina legal, por el dfoetor D. Juan CREÜS, 
catedrá'Jtó propietario de esta asignatura en la Fa- 
cttltad de Medicina de la Universidad de Granada, 
etceí era.—Segunda edición, considerablemente au­
mentada y enriquecida con más de 1.000 grabados 
intercalados en el texto. Madrid, 1872. Un magnífico 
tompenBi*-
_ Éste; obra se publica por entregas de 10 pliegos 

en 8.* mayor. Precio de cada enlrcM: 2 pesetas y 50 
céntimos en Madrid y 2 pesetas y '75 céntimos de pe­
seta, en provincias, franco de porte.

Se hallan de venta las cinco primeras entregas, 
ilustradas; la priméra con 152 grabados, la segunda 
con 188, la tercera con 126, la cuarta con 137 y la 
quinra con 486.-^La sexta está en prensa y saldrá 
muy en breve.

, Uiia vez completa la obra se- aumetítará el 
preda. , ,

Se suscribe en .la librería - extranjera y nacional 
de D. Cirios Bailly-Bailllere, plaza dé Topeto, nú­
mero 10, Madrid.—En la misma librería hay un 
gran surtido de Calendarios Americanos para 1873.- 
Aimanaques Españoles, Franceses, Ingleses, Ale­
manes, Italianos para 1873.—Agendas para 1873.

FISIOLOClA D EL MATRIMONIO.
DE FILOSOFÍA

ó MBDITAOIOÑBS
^;spBRE LA FELICIDAD Y DESGRAaAS CONYUGALES, 

- D E  M. H O N O R Á T Q  B 'A LZ AQ v .

Esta notable obra forma un voluminoso tomo de 480 págiiMwf én’ 8.*ltaáyor, con buen papel 
y  esmerada imp'resfon.—Sc vende éh todas las librerías de España, á 12 reales en Madrid y 14 en 
pToviaoias.- ' - - -

Para los pedidos en mayor número, dirigirse á k« ecTitores, Francisco Perexagua, Huer-
Ua, 40, bajo, Victoriano Suarc)?, JacometWíD, 72, .^adriij.►' • f ' i (122)

BARATURA SIN IGUAL.

p l a z a  DEL PROGRESO, ÍOt-^ULTRAMARINOS.

GRAN DEPÓSITO
jDe mazapanes de 'Toledo y cajas de Vitoria, me- 

lindVés'de Yepés, turrones de Alicante y  Gijona 
aceitunas Sevillanas y Manzanilla, clases saperíores!

Vinos y licores del reino y extrahjerbs,, higos dé 
Fraga en cajoneajie. to ^ a  tamaños, pasas de Málaga 
en id., mantecadas Jeginmas de Astorga, en cajonea 
y por docenas.

Háy en el mismo establecimiento 4.009 cocos, en 
comisión./

Chocolates de las mejores fábricas;, medio real 
de rebaja en todo:< los precios.

Latas de pimientos y conservas de todas clases.
-149

; /

CUDIGO FMAL RSFOSMUO.
Edición hecha según las correcciones y .adicio­

nes prevenidas en l.*^de Enero de 1871, aumentado 
con !as leyes que dicen re¡a<;ión al mismo y notas 
aclaratorias, porD. J. S. S., abogado del Cóleglo de 
Madrid. Se vende á 6 rs. en la librería dÚD. León P. 
ViUaverde, calle de£arret*s,núm. 4, quien le remi­
te certificAdo, mandáadole su valor en sellos.

Ayuntamiento de Madrid




